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I os nuevos y grandes medios de 
o hcnios adquirido en el extranjero, m 

1 , d e s c o n o c id o s  hasta ahora en l'.spana, 
“'“L  aue reportarán m uy pronto grandes 

 ̂ _____ c„n.ntGtAríxc exigen lade nuestros suscritores,
' ' “imccion de im personal difícil de amaes-

V eso nos ha impedido en los primeros
irai» j !• 1 I

MISCELÁNEA POLÍTICA.
Tiene razón la Esperanza. El general carlista Ca­

brera no ba  querido reconocer á doña Isabel de B or- 
bon, apesar de las gestiones que abora seban becbo. 
A yer recibimos las explicaciones de un error come­
tido por nuestro celoso corresponsul de París, el 
cual iaterpretó equivocadameote unas palabras , to­
mando por afirmación lo que era una negación.

No debemos ocultar que la votación que recayó el 
sábado en las Cortes sobre la  proposición de incom -

■ ■ "  ha causa-
con,i;os servir el numero 

‘ ‘" d a .  l'oco á poco esperamos
liasta el últim o obstáculo, y de segu- tivo su proposito de retirarse delliaste» Cl uifciiiiw » j o  „„ol lo VnMArnn Hfisistir. seíruciendo , , f i„o í ío  cual’ le hicieron desistir, según se asegura,las afeC-

de nuestra numerosa tirana, | .̂ ŷ Qgĵ g manifestaciones del señor duque de la Torre.y apesar oe nuesiid num eiusa maviu, 
w  suscritores de E l  I mi*a r c ia l _ serán los 
L e  tengan m as recientes noticias y mas 
pronto recibidas.

" 3 ^  CUESTION DE

Autorizado el Poder ejecutivo por el Poder legis- 
1 fÍTo nara asumir las facultades que necesarias
1  al patriótico fin de restablecer definitivamente 

cK"  ̂ r , , ,  __aHo.*u(̂ a tt oIK donde

Advertim os á nuestros colegas que se procura 
deslizar en las colum nas de los diarios de Madrid 
un reclamo en favor de cierto librejo indecente, que 
en forma de novela acaba de publicarse.

Un diario de M adrid, m uy importante y  m uy 
acreditado, ha sido ya  víctim a de las astucias del 
autor ó editor de esa indigna prodnccion.

SBCCIOH v>FiCUL.

!l órden, allí donde se baya alterado y  allí
fundados tem ores de que pueda alterarse, es

{Gaceta de ayer,)
____  ̂ , La ffíZCíte de boy publica los siguientes decretos ex-
generalmente que el sábado diera a con o - I pedidos por el presidente del Poder ejecutivot

^ a i qr°Safi'asta á la  Asam blea Constituyente la Concediendo honores de jefe superior de admimstra-
«  mnla adoptada por el Gobierno para traducir la cion civil á D. Lino Pañuelas y Fornesa,
fórmala P R, . ,  de segunda clase del cuerpo de ingenieros de minas y
.utonzacion de ^  forzosamente I ex-diputado á Cortes, en atención á sus antecedente^s y

Esta fórm ula, decían uuu», mciic "" I méritos, y especialmente al que ha coutraido en la pu-
revestir el carácter de una ley de orden publico , ^jiQ^cion del Traíalo elemental de Química analítica y

Mta fórmula, aseguraban otros, será la suspensión 
de las garantías individuales en determinados pun- 
1— jn lo PATiínsnla: ñero pasó el sabado sin que el

sola
toade la Península; pero pasó e 
jeñor ministro de la Gobernación dijera una 
palabra acerca de un asunto que, resuélvase en la 
forma en que se resuelva, ha de ser m otivo de e s -  
tipdalo para unos y  de regocijo para otros.

Lo es ya, m ejor dicho; y  para cerciorarse de ello 
basta examinar los periódicos repubUcanos de ayer y los que han dejado detrás de sí las ideas y  los

docimasia, de que es autor. i. j f  *•
Nombrando vocales de lajunta general de Estadística 

al coronel de ingenieros D. Cárlos Ibafiez é Ibañez de 
Ibero, á los diputados á Córtes D. Manuel Becerra y 
D. Félix García Gómez de la Serna, al ex-diputado á 
Córtes D. José Luis de Retortillo y al ingeniero jf>fe del 
cuerpo de minas y  ex-diputado á Córtes D. Lino Peñue- 
las y  Fornesa. ,

Admitiendo á D. José Caveda la dimisión que por el 
mal estado de su salud ha presentado del cargo de 
de la junta general de Estadística, quedando satisfecho

se felicitan cord ia l- | sentado del cargo de encargado de negocios de España
en Rio-Janeiro, declarándole cesante con

situación da un paso hacia ellos. _ I gideacion le corresponda, al ministro plenipotenciario
No puede negarse que la actitud de republicanos cesante D. Luis López de la Torre Ayllon.

mnient^^^^ k  o p iS o n  públfcil^ pero á nuestro Según una órden del ministro de 
entender está l l a m X  á producir resultados - s  T los
íanestos para el crédito de la libertad, el afan c®» el pago de derechos de navegación y puerto
Hue ayer se dedican uno o  dos periódicos^ de^ gran | asimilen para el cobro de estos en las provincias es­

pañoles de Ultramar á los buques españoles los ingleses
procedentes de la India británica.

importancia, por cuanto se les supone en relacio- 
nea muy íntimas con algunos señores m inistros, a 
justificar las medidas que la fuerza de las circuns­
tancias obligará á adoptar al Poder ejecutivo 

No vacilamos en afirmarlo: paralas personas ver­
daderamente sensatas, los temores de los republi­
canos y las enhorabuenas de los reaccionarios, no 
pueden tener otra im portancia que la de simples 
cébalas de partidos, lo cual quita á su actitud gran 
fuerza. Pero ¿qué dirán esas mismas personas de la 
actitud de los periódicos ministeriales? ¿Qué dirán 
de estas palabaas que escriben? «Ante la gravedad 
de las circunstancias, el Gobierno no puede menos

SECaOR DH KOTICIAS.

;ia l para eoffliu’'
ró'ti'w,*’et£*̂  de adoptar una política de resistencia, que al p ro- 

■■ ■ nio tiempo que á enfrenar los excesos criminales de
los perturbadores de oficio, sirva para garantizar la 
segpiridad de los hombres honrados.» Dirán nece­
sariamente «el acuerdo está tomado y  se quiere pre­
parar la opinión para recibirle, con el m ism o p ro ­
cedimiento y  las mismas palabras con que se ba 
tecbo siempre en iguales circunstancias, con la úni­
ca diferencia de que en tiem pos pasados se hacia 
para matar á la libertad y  ahora se hace á pretexto 
de darla vida.»

La pasión del am igo entraña, sin d u d a , tantos 
peligros como la pasión del enemigo. H oy  necesita 
dar seguridades la prensa am iga de la situación 
acerca de los propósitos de los miembros del Poder

INTERIOR.

El Clarín de Sevilla da las siguientes noticias de úl­
tima hora sobre los sucesos de Jerez, que asegura son 
exactas:

«Las bajas en el pueblo se asegura han llegado á 600 
entre muertos y heridos.

Las de la tropa son las siguientes:
19 oficiales.
85 entre clases y  soldados.
De los prisioneros han sido enviados ya á Ceuta 500 

personas mas ó menos.
Hoy han salido de esta capital para Jerez algunos 

oflcicíales de esta guarnición con el objeto de formar el 
consejo defensor de la comisión militar que funciona 
allí.»

El Porvenir de Sevilla, da cuenta de que en Paterna 
los republicanos han tenido presos en un oscuro cala­
bozo á varios labradores por espacio de cinco dias.

El ministro de Hacienda leyó anteayer el siguiente 
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se declaran caducados y extinguidos 
para siempre todos los créditos contra el Estado, cuyo

r-ial 
> 08 .

.ede P 
ftoipsle» «’*"

íjecutivo, porque boy  por primera vez en n u e s t r a  para siempre todos los créditos contra ei üstaao, cuyo 
historia está sobre el Poder ejecutivo el Poder legis- reconocimiento ó liquidación no se haya solicitado den-
t o o  sin la  a^enaaade la f  ona <jae le ha a n fla - -  -  -  í  £  T ^ e lT e s  S
w tantas veces con un simple decreto. La Asamblea i- j  >
íoberana ha creído que debía facultar á su delegado 2 y  Las disposiciones de esta ley son aplicables
*1 Poder ejecutivo para adoptar las resoluciones con- ¿eede luego á todos los créditos, sea cualquiera eu orl- 
flucentes a asegurar la  tranquilidad; el Poder ejecu- gen, que el Estado debe abonar con arreglo á las leyes 
bvo formulará su pensamiento y  le llevará á la san- vigentes y que tengan señalado el modo y for 
cion de la C mara, y  no es probable que le reciba si proceder á su reconocimiento, liquidacion y pago.
« ' mtsnta dar á ese pensamiento, com o se despren- f  ™dadoUs. j   ̂ j „  ...... w 1..= ditosulteriores contra la nación, desde el momento en
dinlnwt: los trabajos iguales circunstancias.
JTiomaücos de otros, el carácter de una dictadura U* g .  incurrirán en la pena de caducidad, que- 
P un solo objeto, pero objeto de tal naturaleza que ! ¿ando extinguidos para siempre, los créditos contra el 
puede hacerse estensivo á la política general de la Estado de cualquier clase y origen, cuyo reconocimien- 
*ltuacion. to ó liquidación se haya solicitado en las épocas y pla-

La creencia que abrigamos de que esta situación ^os señalados alefecto, si los interesados dejan trascur- 
2o í (»Ti« • ^ i  ® 1 i  • V  I rir el termino de un ano sin facilitar los datos, noticias
o tiene m pgun punto con las antar.ores nos i ™  nee que laeoflcm aede ladeada iee reda-

''‘r en la sesión del viernes, sm  sobresalto , sm  te -  ' ^
•uur, sin desconfianza, el proyecto de autorización, y  

creencia es la que nos dicta las líneas que lleva­
dos escritas, y  cuya tendencia no es otra que neu- 
dlizar el mal efecto de los infinitos rumores á que 
o ha prestado un acto puramente de cortesía por 

purte de la Asamblea hácia el Poder ejecutivo, toda 
que no puede llamársele de confianza, siendo así 

Hue lo que ¿aya de hacerse ha de ser antes discutido 
J sancionado por la Cámara.

menor la que á nosotros nos inspiran la 
k  ^ Poder ejecutivo, recordaríamos aquí
2io Gobierno y  las Córtes de ju -

he 1866, elaboraron el proyecto de las siete au - 
que apanas votadas heredó el duque de

P^L'tica de los enemigos es hacer sn cati- 
I s abandonarle las posiciones.

meu para acreditar su derecho. Este plazo podrá proro­
garse á instancia de partes por tres meses mas, cuando 
la junta déla deuda lo considere equitativo por la im­
portancia de los datos pedidos ó la dificultad de re- 
unirlos.

Pasada esta próroga sin presentar las justificaciones, 
noticias ó datos pedidos, el crédito á que el expedienté 
se refiera quedará caducado.

Art. 4.® Los acreedores por el ramo de tratados con 
la Francia en los años de 1795 á 1815 que reclamaron 
sus créditos dentro del término legal, presentarán en 
el de un año, á contar desde la publicación de esta ley, 
y bajo pena de caducidad, las certificaciones que les 
expidiera lajunta de tratados, ó la prueba de extravío 
sí hubieren desaparecido aquellas.

Art. 5.® Los dueños de los créditos procedentes de 
época anterior á 1.® de mayo de 1828, y reclamados en 
tiempo hábil, que no hayan entregado los documentos 
justificativos de los mismos ó acreditado su extravío en 
el plazo del año que señaló para su presentación el 
artT 41 del reglamento de 17 de octubre de 1851, per­

derán todo derecho á su abono y se dará de baja defini­
tivamente su importe en la cuenta de liquidación.

Se declaran asimismo comprendidos en la prescrip­
ción de que trata el art. 1.® de esta ley los créditos á que 
se refieren los art. 39 y 42 del mencionado reglamento 
si no se hubiesen reclamado en el plazo que al efecto se 
les señaló para solicitar su liquidaciou y abono.

Loa poseedores de juros preseutarau además los pri­
vilegios originales ó Jas diligencias ó anuncios que pre­
viene la real órden de 13 de Abril de 1837.

Art. 6.® Los acreedores por vitalicios que no hayan 
recogido las certificaciones de venta 6 que habiendo 
presentado las escrituras de imposición en tiempo hábil 
no hubiesen obtenido las certificaciones, podrán recla­
marlas bajo pena de caducidad en el término de un año, 
á contar desde la publicación de esta ley.

Los acreedores por vitalicios que presentaron las cer­
tificaciones de venta antas dell8  de octubre de 1852 en­
tregarán en las oficinas de la deuda dentro de un año, 
á contar desde la publicación de esta ley, y bajo pena 
de caducidad, lasfees de defunción ó de existencia de 
los interesados por cuyas vidas se hubiesen hecho las 
imposiciones.

Este precepto es aplicable á los que, teniendo presen­
tadas ya las escrituras de imposición, no hubiesen obte­
nido las certificaciones, y á loa comprendidos en el pri­
mer párrafo de este artículo.

Quedan exentos de presentar las fes de defunción 
los poseedores de rentas vitalicias impuestas sobrevi­
das de personas reales.

Art. 7.® Los créditos contra las cajas délos consula­
dos, que estos satisfacían con el producto de los arbi­
trios que les estaban concedidos, y que á consecuencia 
de lo prevenido en el real decreto de 7 de octubre do 1847, 
vinieron á ser una obligación del Tesoro, podrán recla­
marse, bajo pena de caducidad, dentro del término de un 
año, á contar desde que se publique esta ley.

Art. 8.® El Estado solo responderá de las presas in­
glesas de los años 1804 y  1805, reclamadas y justifica­
das dentro de los plazos señalados en las reales órdenes 
de 24 de octubre de 1824.

Art. 9.® Los depósitos y fianzas, así en metálico 
como en efectivo, constituidos en las arcas públicas con 
anterioridad al sistema de presupuestos establecido 
en 1828 de que hizo uso el Gobierno y que no se hayan 
liquiaado, se liquidarán inmediatamente y se llamará en 
los periódicos oficiales á los interesados.

Estos se presentarán á reclamar, bajo pena de cadu­
cidad y dentro del término de un año, á contar desde el 
último llamamiento, la emisión y entrega de los valores 
que han de darse en equivalencia del capital.

Incurrirán también eu caducidad los que, no habiendo 
obtenido aun las providencias de cancelación y  alza­
miento de ios depósitos y fianzas, no soliciten el abono 
de BUS créditos en un año á contar desde la fecha en que 
se dicten las enunciadas providencias.

Art. 10. Los acreedores por alcances de cuentas an­
teriores á 1.® de mayo de 1828 que hayan obtenido ya 
los finiquitos ó certificaciones de solvencia presentarán 
bajo pena de caducidad en el término de un aüo,á con­
tar desde la promulgación de esta ley, los documentos 
representativos de sus créditos y solicitarán su liquida-  
oion y  abono.

Para los que no los hubieran obtenido correrá el tér­
mino desde la fecha de la expedición de sus finiquitos.

Art. 11. Los acreedores por débitos del material del 
Tesoro comprendidos en la ley de 3 de agosto de 1951 
á quienes no se hubiese entregado documento represen­
tativo de SU crédito, figurando su importe solo en las 
cuentas corrientes de la administración, deberán recla­
mar BU abono bajo pena de caducidad en el término de 
cinco años señalado en el art. 18 de la ley de contabili­
dad de 20 de febrero de 1850. Este plazo empezará á 
contarse desde la fecha de la misma ley, si cuando se 
publicó figuraba ya el respectivo crédito en las cuentas 
de la admuiistraclon.

Para ios que no se hallen en este caso se entenderá 
que empieza á correr desde que so consigne en dichas 
cuentas la suma que le representa.

Art. 12. Los acreedur«s por depósitos y frunzas cons­
tituidas en metálico desde 1.® da mayo de 18-'8 á fin de 
diciembre de 1819 y los de alcances de cuentas de la 
misma época que fueron objeto de la ley de 3 de agosto 
de 1851, y que obtuvieron ya la providencia de alza­
miento de las fianzas ó el finiquito de sus cuentas, re­
clamarán la conversión de sus créditos, bajo pena de 
caducidad, dentro del término de un año, á contar des­
de la promulgación de esta ley.

Para loe que no hubiesen obtenido el alzamiento Ó fi­
niquito, correrá el término desde la fecha de su otor- 
gacion.

Art. 13. Se declaran caducados los créditos de al 
deuda del Tesoro procedentes del personal cuya liqui­
dación y abono no se haya solicitado en los plazos que 
para los acreedores residentes en -la  Península y pro­
vincias de Ultramar se fijaron respectivamente en el 
artículo 7.® del real decreto de 6 de marzo de 1868.

Igualmente incurrirán en la pena de caducidad los 
créditos de igual procedencia reconocidos ó liquidados, 
estén ó no emitidos los títulos correspondientes, si los 
acreedores á quienes se ha hecho ya el oportuno llama­
miento en los periódicos oficiales, no reclaman, con 
presentación de documentos de personalidad, dentro del 
plazo de un año contado desde la publicación de esta 
ley, la entrega de los valores emitidos ó que deben emi­
tirse en BU equivalencia.

Art. 14. Se declaran también caducados los crédi­
tos procedentes de dailos causados por la facción du­
rante la última guerra civil, cuyas reclamaciones acom­
pañadas de la relación jurada de las pérdidas y de la 
información de testigos, no se hubiesen presentado en 
los plazos que al efecto señaló el art. 12 de la ley de 12 
de abril de 1842. Incurrirán igualmente en caducidad 
los créditos de esta misma procedencia, cuando se hu­
biesen extraviado los expedientes si los interesados no 
acreditaron esta circunstancia y no instruyeron el nue­
vo expediente antes del de 28 de julio de 1864, con ar­
reglo á lo prevenido en la real órden de 18 de mayo 
anterior.

Art. 15. Lajunta de la deuda podrá conceder pru- 
dencialmente hasta seis meses de plazo á los partícipes 
en diezmos, para exclarecer las dudas que, á juicio de 
la misma, conviniese resolver al tratarse del reconoci­
miento del derecho á ser indemnizados.

Luego de declarado el derecho á la indemnización, 
se publicará tres veces consecutivas en el Boletín oficial 
de la provincia, donde los diezmos se percibían, con el 
intervalo de un mes de uno á otro anuncio, la órden de­
claratoria del derecho á la indemnización.

Art. 16. Los acreedores como partícipes en diezmos 
presentarán, bajo pena de caducidad, en el término de 
un año á contar desde el último llamamiento, los com­
probantes que la ley é instrucciones vigentes exigen 
para verificar la liquidación y fijar la renta indemni- 
zable.

El plazo que de oficio se conceda á los interesados 
para comprobar los hechos que lajunta estime oportu­
no exclarecer, será á lo mas el de seis meses.

Art. 17. La junta de la deuda hará mensualmente la 
declaración de caducidad de los créditos que hayan in­
currido en ella con arreglo á esta ley, y los dará de baja

en la cuenta de liquidación, haciéndose las anotaciones 
correspondientes en los libros, regisiros y relaciones en 
que conste el origen del crédito.

Se publicarán también en la Gaceta relaciones men­
suales que expresen detalladamente ios créditos cadu­
cados en virtud de estos acuerdos.

Art. 18. Los acuerdos de ia junta declarando la ca­
ducidad de créditos, serán apelables ante el ministerio 
de Hacieoda durante el plano de un mes, contado des­
de el día de Ja publicación en la Gaceta de Jas relaciones 
mensuales. De las resoluciones del ministerio podrá re­
clamarse ante el tribunal Supremo de Justicia en el tér­
mino de tres meses, contados desde la fecha en que se 
notifiquen al interesado.

Art. 19. Quedan derogadas todas las leyes, decretos 
y  disposiciones que se opongan á las contenidas en esta 
ley, para cuya ejecución se declaran por el ministerio 
de Hacienda las instrucciones necesarias.

Madrid 20 de marzo de 1869.— El míuistro de Hacien­
da, Laureano Figuerola.

Condensando Progreso de Jerez el relato de los tris­
tes acontecimientos de que ha sido teatro aquella pobla­
ción, dice:

«A las cinco de la mañana fueron atacadas las barri­
cadas del barrio de Santiago empezando por la de la 
calle de la Victoria y continuando por las de la calle de 
Juan de Torres, plaza de Santiago y  sus cercanias, has­
ta dominar por completo todo eí barrio y las inmedia­
ciones de la campiña que cae hácia aquel lado de lapo- 
blacinn. Casi simulíáneamente fueron atacadas las de 
la calle de Bizcocheros y  otras de la zona llamada la A l-  
varizuela. Antes de las ocho de la mañana estaba domi­
nada la insurrección en ambos puntos, puesto que que­
daron tomadas todas las barricadas por las tropas.

A la vez que esto sucedía en los barrios que dejamos 
indicados, otro cuerpo de tropas tomaba y desacia todas 
las barricadas de la Cruz Vieja y calles inmediatas.

Las fuerzas de caballería persiguieron y se apodera­
ron en los alrededores del pueblo de gran número de in­
surrectos, muchos de los cuales fueron heridos y prisio­
neros. El fuego ha durado sucesivamente desde las cin­
co de la mañana hasta las once, á cuya hora la insur­
rección se hallaba compli^tamente sofocada.

En el Arroyo y sus cercanías hubo también lucha, 
que duró poco tiempo. Se habla de una carga dada á la 
bayoneta en el Mercado, por las tropas, en la cual su­
frieron grandes pérdidas ios sublevados.»

El mismo periódico añade que entre los muchos pri­
sioneros cogidos se encuentran varios individuos del co­
mité republicano presos en la casa llamada de las cañas, 
en cuyo edificio se ocuparon armas.

La escampavía Chispa, de la secion de guarda-costas 
de Algeciras, aprehendió en la noche del 7 del actual 
en los bajos del rio Guadiarios una barquilla con nueve 
bultos de tabaco; y la lo verificó igualmente
en la noche del 9 de otra barquilla con cinco bultos del 
propio artículo en los arrecifes del Rinconcillo.

El Poderejoutivo ha recibido telegrama délos Ayunta­
mientos, alcaldes y Jefes de comités y de voluntarios 
de las ciudades de Mérida, B-=*jar, Tudela, Alicante, 
Oviedo, Teruel, Salamanca, Almería, León, Toro, Bada­
joz, Búrgos, Arévalo, Alcalá de Henares y Aranjuez fe­
licitando al gobierno y á las Córtes por su aptitud con 
con motivo délos sucesos de Andalula.

Según leemos en nuestro apreciable colega la Iberia, 
parece que anteanoche presesentaron su dimisión de los 
destinos que desempeñaban los señores diputados quo 
votaron ayer la proposición del Sr. Orense. También 
parece que ha renunciado su sueldo de general de 
cuartel, por la misma causa, el Sr. D. Cárlos Latorre.

Anteayer, á las tres, fue conducido á la 
rada el cadáver del diputado á Córtes por 
cripcion de Cáceres D. Vicente Hernández, 
llecido víctima de una fiebre tifoidea.

última mo­
la círcuns- 
que ha fa -

Segun noticias que un colega cree fidedignas, el co­
mité demoerátieo-monáiquico de Barcelona ha acorda­
do— 0D vista del acuerdo de aquel ayuntamiento de cu­
brir en metálico el cupo que á la población correspon­
de por las quintas— autorizar á los diputados para que 
por esta sola vez voten en este asunto de conformidad 
con lo propuesto por e! Poder ejecutivo, toda vez que 
basta el año 45 se ha hecho-allí el sorteo con la misma 
libertad que el proyecto del Gobierno se deja á los mu­
nicipios y á las diputaciones provinciales.

Asegúrase que en el ministerio de la Guerra existe el 
proyecto de someter á la aprobación de la Asamblea 
Constituyente las gracias concedidas después de la re­
volución de setiembre. Muy oportuna y muy justa había 
de parecemos esta determinación, que merecería segu­
ramente los aplausos de la prensa toda y el asentimiento 
del país.

Dice la Soberanía Kacional de Cádiz:
«Con motivo de los acontecimientos de Jerez de la 

Frontera y los demás incidentes ocurridos en algunos 
pueblos de esta provincia, han regresado muchas fami­
lias de esta ciudad que se hallaban en Puerto Real y en 
el Puerto de Santa María, ,y han hecho muy bien en vol­
ver, porque mal que les pese á los alarmantes de profe­
sión, en Cádiz no hay por qué temer nada.

También llegaron ayer en los trenes de la tarde y n o ­
che muchas familias de Jerez.»

Tomándolo de otro diario, dice la Correspondencia que 
el Sr. Manzanedo ha ofrecido al Ayuntamiento 50.000 
escudos para contribuir á librar de la quinta á todos 
los individuos compreudidos en el cupo de Madrid.

Ignoramos la exactitud de la noticia.

La Correspondencia de Cataluña, periódico de Barcelo­
na, dice lo siguiente:

«Ayer circuló la noticia en esta capital de que en Vi- 
llasar se notaba cierta agitación y descontento. Según 
oimos decir, salió para dicho punto una compañía do 
Voluntarios de la libertad.»

El Ayuntamiento de Granada, en una de sus últimas 
sesiones, ha acordado adquirir 4.000 carabinas para los 
individuos déla fuerza ciudadana.

El Triunfo Granadino llama la atención del goberna­
dor de aquella provincia sobre una partida de seis hom­
bres armados de trabucos que vaga por aquellas inme­
diaciones, según parece, y á quienes se les supone au­
tores de los muchos robos últimamente perpetrados.

Ha fallecido víctima del tifus el doctor D. Pedro Fer­
nandez Trelles, cirujano de la beneficencia provincial de 
Madrid,

Terminadas las oposiciones para el ingreso en el 
cuerpo de sanidad de la armada, han sido promovidos á 
según los médicos los licenciados en medicina D. An­
drés Medina, D, Enrique Nognés, D. Viqente Moñino,

Ayuntamiento de Madrid
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D. Li’ opoldo O'iú. D. Ricftrdo üarcí/'i, D. Emilio Fí-r- 
nand^'z y D. Z'r'.carífia FuerteB, loe; r’j í l f s  hnn obtrnMo 
la CRrisnra de BobresalieTtes en loa eo-i ’m'; es C3]t.Lr;; los 
en es'.a capital y  -.'.n l;i ;*■) lo? depart-  ̂a-A-ntos 
quedando con opMou n cubrir Tao-i.-t"* f). B:.'

y P. Ovllio F>*.u';',n';k-z. qn 'o  oncusiií'::;- cu 
idéntico caso.

Cumpliendo con un deber saf^rado, cua'. es el de ans la 
verdad resplaudezca, publicamos jh si^?'nrtr-to ri-otifica- 
cion que nos diriíre el admioistrador de Correes do S'-in 
Vicente de la Barquera. Bien o&I:

«Desde que soy aduiiuistradcr de esta oetofeta, no so 
me ba presentado una S"la queja por faltado rdufínn 
periódico que dependa en esta ¡idmluistracion; nsí pro­
cede eu justo desagraTíu tamo de mi pTÍncipal jefe, to­
mo del que es aciministrador di¿ esta estafeta.»

no de ellos /f.'.ava reclamado porol juez de primera ins­
tancia del distrito de San Pedro, que ha euteodido en 
Oi’iUsa sobro eonsoiracion carlista.

SeífnnmiirFOraB noticias, fueron presos por el coman­
dante Turfrru'ona y conducidos al cuartel de los Volun­
tarios de la libertad, donde se les vigiid con mucho cui­
dado, basta que ayer tarde fueron trasiedadoB al casti­
llo d.í Mcnjuích.»

Leemos en la Comspondcncia'.
«Los partidos carlista ó i.i; bplino. se disputan con 

grande empetio loa elemoutos perturbadores que existen 
en España. Así se dice eu una (jarta do París que hornos 
leído hoy, dirigida á una persona de respeio. El triunfo 
se af ad» en esia carta, será del que derramo mayor 
cantidad y mas acenadamente, entre las sencillas gen ­
tes de Andalucía, donde se encuentran muchos comisio­
nados extranj“ ic3. Pocos dias ha so le giraron al de Má­
laga cO.OOO duros.»

Parece que los concejales tiaí Ayuntamiento de esta 
capitíd que votaron en pró de la procesión de Viernes 
Santo, costeada por los fondos municipales pertenocon 
á las fraecioues niiioni>!tH, democrática y ropnbllcjmo, 
y que se apoyaban en la costombro e&tablecida do tiem­
po inroomorial, no- interrumpida por ninguna disposi­
ción efioial, y eu que nada lum resuelto las COrta; Cona- 
tituyontcH respecto á las relaciones de la Iglesia y  el Es­
tado.

Y á propíií-ito de procesiones, nosotros crronios que 
por 11 brilio mismo de la roügiori debieran suprimirio 
por iOR que pura eilo tienen autoridad, porque eu vez de' 
ser un medio de edificación p^ra loa ficleiá, son ordina­
riamente un motivo do escarnio y ocosi.m frecuente de 
escándalos que deploran incesr.nt'm.ierite los católicos 
de conviooiuD. Si las procesioues públicas tuviesen ra ­
zón de ser en otros tiempos, hoy carecen de objeto do.<- 
pertando por el contrEri.o recuerdos de un fanatismo que 
nuestras costumbres rechazan abiertamente.

Estado sanüario.— Contiiiúan sin ĉ ’.mbiar de carácter, 
aunque menos frecuentes, las mismas enfermedades ds 
que dimos cuenta en nuestro último estado sanitario. 
SigUvu predominando mas, por efncto sin duda del tem­
poral reinante, las efecciones catarrales y reumáticas 
y las gástricos y tifoideas, sin que poresto pueda decir­
se que han desaparecido estas últimas, si bien dismi­
nuido en algún tanto. Bastantes fueron los casos de do­
lores artríticos, de plonrodniiaa, plenresíüa, do pulmo­
nías y de cat-ii;'i>«. También hubo algíin enfermo de an­
ginas y  erisipelas, y do congestiones mas 6 menes vio­
lentas del hígado ycerebio, por lo común morteles, 
aunque la mortandad casi toda la IF-garon á ocasionar i 
las ei'fermedades eróriieae.

Se dice que el hijodei conde de Robles ha recibido de 
D. Cárlos el despacho de comandante del ejército que 
está formando dicho pretendiente.

En Návia, provincia de Lugo, parece ha habido un li­
gero desórden; los amotinados destituyeron al ayunta­
miento y  nombraron otro. El juez del partido se consti­
tuyó en dicha población, para la cual ha salido una com­
pañía del regimiento de Guadalajara, á fin de hacer en­
trar en órdená los alborotadores.

E l distinguiido escultor Sr. P iquerha ofrecido al 
Ayuntam iento restaurar gratuitamente todas las 
figuras del m agnífico monumento conocido con el 
nombre de Puerta de A lcalá, m uchas de las cuales 
se hallan en un estado dep'orable.

M adrid, pues, deberá, al inteligente artista un 
servicio de grandísim a importancia, no solo bajo el 
punto de vista de Ihs condiciones que el autor reúne 
para llevar á cabo el trabajo, sino porque de pagar­
se la obra, ascenderla á una cantidad considerable.

El teniente coronel, primei jefe del batallón de caza­
dores de R^u?, D. Juan García Corchado, parece que ba 
sido atceudido á coronel por su va'eroso comportamien­
to en IcH últimos sucesos de Jerez de la Frontera.

Parece seguro ^ue mañana martes se presentara á 
las Cdrtos el dictaoien de la com isión de C onstita-

Parece que ayer han celebi-rdo una coof-nen.cia el ge­
neral Primy el Prdsidento dé la Asamblea CoQEtituycn- 
te, á la que en algunos círculos políticos se atribuye 
grande importancia.

Dice la Corresr.ondsncia:
«Hoy se ha recibido una carta en Madrid dando las 

mayores seguridades de que el antiguo general carlista 
D. R'.imou Cabrera ha signifleado por ña al nieto de 
Cárlo.i V su conformidad ; a  ayudarle para ocupar el 
trono de España. D. C irlos ha escrito á este personaje 
proponiéndole e! plan de campaña pura que le acepte ó 
le indique su opinión y  modificarlo.»

Hallándos'e ya bastante aliviado el señer ministro de 
Ultramar, es probable que asista hoy á las Córtes, pnes 
salió á dar un ligero paseo.

Ayer faé conducido á la última morada el cadáver de 
D. José Cortés, oficial que era de ingenieros y director 
últimamente del Hospicio de esta capital.

D. Pedro Pascual do Oliver, oficial primero de admi­
nistración del gobierno de Navarra, ha sido trasladado 
al de Alava.

El Sp. Vilanova dará hoy á las nueve de la noche en 
el Ateneo, la octava conferencia sobre el hombre fó¿il. 
En esta sesión concluirá ei asunto que quedó pendien­
te sobre ei origen ó procedencia del hombre.

Ss ha elevado una instancia al señor ministro de la 
Gobernación, por el comité progresista-aemocrático de 
Pinto, solicitando permiso pura organizar aquellos V o ­
luntarios, al par que el armamento que los miamos ne­
cesitan.

clon, apesar de que ayer no quedó completamente 
term inado su exáuien.

Segiin noticias, al parecer oficiales, ss'han reunido en 
Pau gran número de emigrados carlistas, los cuales re • 
conocen por inmediato jefa al cond’e Barrot, pariente dcl 
general carlista Sr. Ello.

Hay noticias de la llegada á la Habana del brigadier 
Sr. Escalante, y de su salida para el teatro de operacio­
nes. Ea la navegación se ha restablecido completamen­
te de las tercianas que venia padeciendo en estos ú lti­
mos meseí.

Las cartas para la isla de Cuba que se depositen hoy 
en el buzón del correo central, serán remitidas á Barce­
lona y embarcadas en el vapor que hade zarpar de aquel 
puerto para el de la Habana ei día 24. El vapor correo 
ordinario que debía salir do Cádiz el 3 i de éste, no sal­
drá hasta el 2 de abril, de modo que podrán depositarse 
en los buzones las canas para esta expedición hasta las 
siete de la tarde del 3 L del mes actual.

La comisión de presupuestos dejó ayer firmado el dic- 
támeu de que maüaua se dará cuenta á las Córtes, pro­
poniendo que estas contraten por medio del ministro de 
Hacienda un empréstito de 1.000 millones.

Asegúrase que el barón Mercier no tardará muchos 
dias en volver á Madrid.

H ay noticias de que ha atravesarlo la frontera es­
pañola y  ee ha dirigido al Norte, pasando por P er- 
pignan, el conde de Jara, desventurado actor en el 
terrible suceso que tan dolorosa sensasion ha causa­
do en la sociedad de Madrid.

De París escriben á la Epoca, «que habla llegado allí, 
procedente de Roma, D. Alfonso de Borbon, hermano de 
D. Carlos, y que era esperado Cabrera. Apasar de estos 
síntomas y  del movimiento indudable que hay en los ele­
mentos carlistas, no se cree próxima ninguna tentativa 
por las armas. Los mas hábiles aconsejan dejar tiempo á 
que luchen entre sí los elementos de la revolución, con­
fiando en un fuerte sentimiento de reacción de parte de 
la antigua España. Los príncipes de la familia de D. Cár­
los se han visto alguna vez con los de la otra rama, pero 
puramente como parientes y sin objeto alguno político. 
La idea de la fusión, acariciada por algunos personajes 
políticos, está abandonada. Según parece, consistía en 
que la reina y los nietos de D. Cárlos abandonasen sus 
derechos, y restableciéndose la ley sálica, el rey don 
F^ancl^co, que resultaría entonces como el sucesor, los 
trasmitiría al jóven príncipe de Astúrias. Pero tanto la 
reina y su esposo, como D. Cárlos y la princesa Marga- 

■ rita, se han negado á esta combinación. Se nos afirma 
también eu estas cartas que elSr. Aparici y Guijarro no 
vendrá á las Córtas.»

Anoche conferenció con el Presidenta del Poder eje­
cutivo una comisión del Ayuntamiento republicano de 
Zar;'goza, á la cual acompañaba el diputado por aquella 
capital D. Juan Pablo Soler.

Parece que en uno de nuestros departamentos marí­
timos se ha escltado á la marinería próxima á recibir su 
licencia, para que se reenganchen obtanao por los be­
neficios que conceden las leyes, y  que no ha habido uno 
solo que haya manifestado deseos de continuar en el 
servicio.

No dice mucho este hecha en favor de la sustitución 
de las quintas por medio del enganche voluntario, como 
DO se aumenten do una manera consilerable los pre­
mios, y sabido es, por desgracia, el estado de nuestro 
presupuesto para creer que esto sea posible por ahora.

El total de prisioneros que se han hecho en Jerez con 
motivo de los últimos acoutecimiontos, asciende á 673.

; De estos han sido puestoi eu libertad 183, y  299 embar- 
I cados en el vapor Oolon para ser conducidos á Ceuta. El 
recto de los prisioneros queda en la cárcel de aquel 
punto.

Según una carta de Bayona que tenemos á la vista, 
los epp.tñoles residentes eu aquella ciudad conocen ei 
alza y baja de las candidaturas al tt-ono de España por 
la aotstua del Gobierno francés para con loa partidarios 
de las causas isabelína y carlista.

Suben determinadas candida.turas, se abre la fronte­
ra; bajan, se cierra la frontera.

En la provincia de Barcelona se han cometido excesos 
dignos de severa censura con motivo de las manifesta­
ciones en favor de la abolición de quintas. Eri algunos 
pueblos se ha penetrado tumultuariamente en las casas 
de Ayuntamiento, inutilizado violentamente los objetos 
destinados á las op(-:raeionea del sorteo y  llegado el 
atrevinfiento en algún punto hasta romper la lápida que 
en la plaza pública mandaron colocar y  respetar nues­
tros antepasados, los sábios legisladores de Cádiz, como 
símbolo de las libertades conquistadas por el pueblo. 
Con este motivo el gobernador civil de la provincia ha 
expedido una circular encargando á las autoridades la 
represión de estos escándalos.

El Sr. D. Salu?>tiano de Olózoga, á quien ha afectado 
tan profundamente la desgraciada mtierte de su'sobri­
no, sigue mejor y se cree que podrá tomar parto en las 
discuidones do la Constitución.

Su hermano D. José, padre del malogrado jóven, con­
tinúa en el mismo estado, negándose á tomar toda clase 
do alimento hasta el punto da reconocer el agua pura 
ver sí contiene azúcar.

Además de los despachos de las agencias telegráficas 
60 han recibido ayer en Madrid otros que indican mayor 
gravedad de la que aquellos atriouyen á la indisposición 
del emperador de los franceses, ‘fíate fué sacado de la 

I Bala del Consejo de ministros en bastante mal estado, y 
; continuaba lo mismo en la tarde de ayer.

! Además de las manifestaciones de que damos cuenta 
■■ en nuestros despachos telegráficos, hay noticias de ha- 
, ber tenido lugar otras contra las quintas en muchos 
• puntos de la Península.

Para en el cac-o de que durante la magnífica fiesta de 
caza que el marqués do los Castillejos da en ios moutos 
de Toledo á sus amigos ocurriere algún suceso notable, 
se ha colocado un hilo t degrálico provisional, que en­
laza el telégrafo con el Cütíllo que el geoeual Priin p o ­
see en aquellos monh'?,

Ayer empezaron en Madrid las operaciones de alista­
miento conforme á lo dispuesto en el bando que ya co­
nocen nuestras lectores. Excusamos decir que ha reina­
do el mayor órden en e^te acto.

Leemos en un p'-^ríódica de la anoche:
«Parece que el Sr. D. Joíé de la Conclia ha desistido 

de publicar la Memoria quu pensaba escribir acerca del 
último período de su manió eu España como presiden­
te delGi>bierüO de doña Isabel de Bjrbon al haesrso el 
alzamiento nacional.»

Ayer estuvo en la presidencia d :l Poder ejecutivo el 
señor conde de Corty, miniítro plenipotenciario de 
Italia.

Ayer ee reunió en el ministerio de Hacienda la co­
misión de presUi'Uesíos, buje la presidencia del señor 
Figuerola.

! Ha llegado á Palamós y tomado posesión de su destino 
I el capitau de fragata D. Dingo Alesson, nombrado co- 
' mandante de marina de aquel puerto.

Leemos en el Telégrafo de Barcelona:
«En una fonda da ia calle de San Pablo fueron presos 

la cocho del sábado un general y un brigadier carlistas 
qUe permanecían aoimpañados de tres payeses acauda­
lados de la alta montaña catalana Se les ocuparon pa­
peles y  despachos importantes, añadiéndose que algu-

Deaenso el municipio de la ciudad da Murcie, de conte­
ner el desarro.lo de la mendicidad, va á proceder entre 
otras medidas al establecimiento de las cocinas econó­
micas.

> A la pretensión de los arroceros valencianos que han 
solicitado formar parte de la comisión auxiliar de aran-

En los últimos sucesos de Jerfz, según noticias que  ̂
tenemos por seguras, durante él tiempo que duró el i 
fuego murieron 90 de los insurrectos.

Leemos en un periódico de Zaragoza:
«Dicesé con bastante insistencia que el dia Jueves 

Santo es el señalado por el partido reaccionario para Isn- 
zarse en el terreno de la fuerza á conseguir el triunfo 
de su causa: ignoramos el fundamento que pueda te­
nor esta noticia.»

^ A yer  estuvieron de ejercicio loa batallones de Volun­
tarios primero, segundo y  tercero del Congreso, y pri­
mero de Palacio, mandados respectivamente por los se­
ñores Sorní, Rilova, E^carpizo y Gorostiza.

El dia l . “ de abril se abre al servicio público la esta­
ción telegráfica de Rivadavia (Orense), estando nombra­
do para desempeñarla ol empleado del ramo Sr. Díe- 
guez.

Parece que ha sido declarado cesante el auxiliar dei 
ministerio de Fomento Sr. Gómez.

Y í están aprobadas las plantillas del personal de telé­
grafos, hechas con arreglo á las innovaciones última­
mente introducidas en el ramo.

En Orense ha aparecido un nuevo periódico, titulado 
Hoja popular, consagrado á defender los principios re­
publicanos. Con diferencia de pocos dias han visto, por 
ecusiguiente, la luz pública en aquella capital dos pe­
riódicos radicales en sentidos perfectamente opuestos, 
después de dos años de no existir eu dicha localidad mas 
publicaciones periódicas que las oficiales.

Apesar da lo que indica la' Iberia en su número de 
•hoy sobre dimisión do ios diputados que votaron ayer 
en pro de la proposición del Sr. Orense, que son á la vez 
fúnoionarios públicos, tenemos fundados motivos para 
asegurar que alguna de las personas á quienes nuestro 
colega puede referirse, no ha realizado ni realizará, se­
gún creemos, el acto que á todos atribuyo.

. Tenemos completa seguridad de-que no obstante las 
indicacioues hechas por la- Correspondencia, el Ayun­
tamiento no subvencionará con cantidad alguna ningu­
na de las funciones religiosas de esta Semana Santa.

Según todas las probabilidades, el dia 15 de abril pró­
ximo quedará completamente terminada la cuestión de 
armamento para la fuerza ciudadana de esta capital.

El proyecto de ley de caducidad de créditos ha tenido 
las siguientes alternativas: fué presentado en 1865 por 
el Sr. Alonso Martínez, como ministro de Hacienda de 
aquella situación, y se aprobó .por el Congreso sin que 
llí^gase á ir al Senado por haberse disiielto la Cámara; 
'■Volvió á presentarse en 1868 por el Sr. Orovio, y  aunque 
nombrada comisión y dado dictámen, no llegó á discu­
tirse: el Sr. Figuerola lo presentó ayer, como saben 
tíuestros lectores; pero este nuevo proyecto es todavía 
rfias radical que los anteriores y obedece al deseo de 
que una vez y  para siempre concluyan las reclamacio­
nes de créditos.

Ayer se ha verificado la inauguración de la Escuela 
general de Agricultura establecida en la Florida (antes 
casa de la China), bajo la presidencia del ministro de 
Fomento.

El acto empezó á las dos y media, leyendo el jefe lo­
cal de la misma, D. Julián Muñoz Rubio, un discurso, 
en el cual enumeró las ventajas de la agricultura y el 
desarrollo que puede tomar en esta época de libertad de 
enseñanza.

Terminado el discurso, el ministro de Fomento de­
claró abierta la escuela.

Dospues varios de los profesores hicieron algunos 
ensayos con dos máquinas trilladoras, una movida por 
fuerza de vapor y otra por fuerza animal.

El museo agrónomo, la caballeriza y  los gabinetes 
de física y  química son muy completos, teniendo la es­
cuela todo lo necesario á un establecimiento de esta 
aelse.

La concurrencia era tan numerosa como escogida, 
terminándose el acto á las cinco de la tarde.

El miércoles próximo procederá el segundo batallón 
de Voluntarios de Palacio á la deflDíiiva elección de 
jefes por sufragio universal, siendo después revistado 
por la comisión de Milicia Nacional presidida por su 
jefe nato Sr. llivero, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 10 y 15 del decreto orgánico. Desde dicho dia, 
eu los sucesivos y siu mas interrupción que el Jueves y 
Viernes Santo, iiáu presentándose los demás batallones 
por el órden que lea corresponda, con objeto de satisfa­
cer los mismos requisitos.

Babcelona 21.— La anunciada manifestación protec­
cionista se ha verificado con el mayor órden apesar de 
la gran afiuencia de personas. La comisión directiva de 
esta manifestación subió á visitar al gobernador y  al 
municipio. El gobernador recibió una exposición de los 
proteccionistas, y se encargó de presentarla á las Cór­
tes. Presidia la mamf'.-;tacion D. Pascual Madoz.

Málaga 21.— Ha habido una manifestación contra las 
■quintas, á la que han concurrido unas 3.500 personas, y 
ha reinado el mayor órden.

Granada 21.— Se ha verificado una manifestación 
contra las quintas con gran concurrencia de los vecinos 
úe esta capital y pueblos inmediatos, eon el mayor 
órden.

Sevilla 21.— Se ha verificado en medio de una in­
mensa concurrencia y  con la mayor solemuidad una 
magnífica procesión, costeada por dos cofradías, que 
recorrió las priocipales calles de la ciudad y terminó en 
la catedral.

(d i  la agbncia pabea.)
Paeis 20 (llegado con retraso).— El periódico el Cons- 

titutionnel publica on su número de hoy un largo ar 
tículo firmado por su redactor en jefe, en el cual, ha­
blando de la cuestión belga, dice que Francia al verse 
provocada en una guerra por motivó^ sérios no baria 
para ocultar sus proyectos detras de unos pretestos 
fútiles si so trataba de una potencia da primer órden. 
Menos lo haría eon respecto á una nación de segundo y 
faltaría, lo que rio ha hecho, lo que no hará nunca, á su 
propia dignidad, ocultando sus proyectos detrás de unos 
incidentes insignificantes.'

T e i e s t e  19.—Ha llegado el emperador de Austria 
siendo recibido con gran entusiasmo. *

Paeis 20 (por la tarde).— Bl emperador no ha podido 
presidir hoy como lo había proyectado el Consejo de Es­
tado, porque se indispuso presidiendo el Consejo de 
ministros.

Hoy en la bolsa se han cotizado:
3 por 100 francés 70,30.
4 ¡2 por 100 Ídem á 101,50.
Lóndres 20.— Consolidados ingleses 93 li8  á 1{4.
Roma 19.—El Papa ha dado un Breva concediendo al 

Orbe católico indulgencia plenaria el 11 de abril pró­
ximo, eu cuya fecha cumplirán cincuenta años que 
Pío IX  celebró la primera misa.

celes, nombrada per el gobierno, ha contestado el señor ' 
ministro de Hacienda, que no es posible darles entrada ¡ 
en dicha comisión sin alterar ei decreto de su creación. ■ 
Apesar de ello, el ministro hamanif- sfado que desea oir ¡ 
las razones en que «e apoyan los productores de arroz, y  > 
que Ja comisión les oirá con gusto, aun cuando no eu - ’ 
tren á formar parte de elle.

(de la AGHNCIA HAVAS.)
París 20.— El Cuerpo legislativo ba rechazado po

24 la enmienda de la izauierda. niriiilí ̂votos con'ota izquierda, pidiendo, 
reduzca el co-ntingente de l'WI.OOO hombres á SO.OOft J  

Ei diario Z t f d i c e  q id *1 Consejo de rninjp-•
no se ha reunido hoy á causa de una indisposición^ 
emperador, indispcsicion que no tiene ningún cai-í i
sério. ~

El emperador está atacado de I?. gripe desde eí
.1aocoles.
El lunes próximo presidirá el Consejo de ministros 

el palacio du las Tullerías. . . .
La Memoria del piesupm sto distribuida en el Cue 

legislativo, dice que. el Gopierno ha declarado á la 
misión que la situación'( s muy pacífica:

Bruselas 20.— Ei ministro belga ba informado oficÍ¿ 
mente a Mr. de Laguerroouier, que e l gobierno 
acepta la proposición francesa.

B e r l í n  20.— Es desmentido el rumor de qpe q] 
ele embajador de Prusia en Madrid haya sido ofrecido 
Mr. Dusedom. '

París 20.—3 por 100 francés 70,30.
4 I por 100 id. 101,50.
Lóndhes 20.— Consolidados ingleses 93 á lj4.

ULTRAMAR.

Rabana 3 de marzo.—Noticias de Sajma la Granj. 
anuncian que los iusurrectos han destruido unavia fér
rea, como también una locomotora, después de haber
capturado uu tren de correos.

Destruyeron cuanto cayó en sus manos, é hicieron 
prisioneros á los empleados y robaron cuantos objetoj 
de valor encontraron. También esto lo hicieron con grj¡, 
minuciosidad acíiviiniente.

Se han recibido tambi-^n noticias do Nasan de 
actual 7  la mas icoportante dó ei'ias anuncia que el ig 
del corriente salió de allí un vapor cubano con muclu 
gente; conduciendo ademas gran número de armas t 
una cantidad considerable de munioionés, en dirección 
á las costas de Cuba.

Idem, id.— En Sagna la Grande fué capturado un ge­
neral insurrecto y so le sentenció á ser pasado por iu 
armas.

El comandante del buque de guerra inglés Cleruh % 
ahogó eu el puerto de Nassau á consecuencia de haber­
se ▼oleado el bote en que iba á tierra.

Rabana 4 de marzo.— Me. H. C. Hall, cónsul en Ma. 
tanzas, asumió boy el puesto de cónsul general deloi 
Estados-Unidos eu la Habana. Ha demostrado su ca¡». 
cidad en negocios recientes Con el gobierno y e s  alta- 
tiente respvtádo'por todos losamerieanosé hijos delpaíj. 
Bl deseo general es que su nombramiento sea perm». 
nerte, y todo el comercioestá firmando una petici» 
para el ef::ícto, la cual será presentada al secretarioda 
Estado en ’W^ashington.

Las contribuciones adicionales impuestas por dere­
chos de exportación producen 3,000 pesos diarios.

Hablan llegado á Nueva-York, de paso para Espaft, 
D. José Valdés Fauli y D. Cárlos de Sedaño; y con di- 
Tpccion á la Habana desde Puerto-Rico, el magistradi 
D. Teodoro Guerrero, con destino á Puerto-Príncipe.

El Cronista se ocupa del discurso de apertura del Con­
greso neo yorquino y lo  califica de importantísimo pai 
sus ideas de órden, de equidad y  de prudencia.

El colega dice que las grandes cuestiones en que h. 
de basarse la reorganización de aquel país se eneamh 
tran casi mas definidas que iniciadas en la proclams ds! 
nuevo presidente.»

Las noticias de Santo Domingo son poco interesantes. 
Sin embargo, parece que San Thomás y  Haití se hallal 
abocadas á un conflicto con la escuadra francesa que 
anda por los mares de las islas, por causa de algucei 
tropelías cometidas con un bote de la marina de guem 
francesa.

En Haití también hay conflicto con el consulado 
francés.

Al entrar Salnave victorioso, parece se acogieronil 
pabellón francés en la casa del cónsul tres de sus mti 
furibundos adversarios. Salnave reclamó los individuos, 
ol cónsul se negó á entregarlos, y la casa fué allanadíj 
y pisoteada y encarnecida su bandera, fusilando epea. 
guida á los tres refugiados allí mismo; quiere decir é li 
puerta de la casa del cónsul de Francia y á su vista.

Los últimos despachos recibidos en Nueva-York de la 
isla de Cuba son los siguientes:

.̂Rabana 4 de marzo, vía de Lake City 5.__Noticias
recibidas hoy de Remedios anuncian que el número ds 
insurrectos en aquella jurisdicción iba desapareciendo 
rápidamente. El porvenir por causa de lo pasado, parees 
triste á todos.

El tiempo no está apropósito para la molienda de 
azúcar.

Las noticias de Cíenfuegos y  sus contornos son moj 
favorables para el gobierno.

El cólera iba desapareciendo de Santiago de,Cuba.
En dicha jurisdicción aun hay' muchas bandks de in­

surrectos cometiendo depredaciones.
Idem. id.— La barca sueca Eliza naufragó el 1'.* dri 

presente en el arrecife colorado. La tripulación'logró nal- 
varse; pero el buque y su cargamento se consideran to­
talmente perdidos.

. I VpbdSiMADRID.-Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J- 
Plaza de Matute, 5.
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Mas noticias de la Habana recibimos hoy y  miewi 
periódicos. Nada de nuevo podemos ofrecer despuee de 
las que ya hemos publicado. En Baguala Grande 
presentándose individuos que se acogían al indulto pw 
testando que se les había arrancado á la fuerza del seso 
de sus familias.

Una carta de Cuba, de fecha 19 de febrero, dice qn« 
os ingenios quemados por los insurrectos son 14, y k’ 
cafetales dos. Diez iugeniós estaban moliendo, y en Ioh 
restantes ee hallaban paralizados los trabajos por /aü* 
de brazos.

La zafra, no obstante del inconveniente de las agn4V 
ofrece ser muy abundante este año. Los precio» 
azúcar se conservan muy elevados.

Se trhta en la Habana de la organización de seis ííí ’ 
ciones de caballería de 500 hombres cada una, niedíî * 
sumamente acertada, pues permitirá emprender unap '̂f’ , 
secucion mas activa contra los enemigos que en la con* 
tienda vuelven la espalda á nuestros soldados.

Parece que se habia averiguado el paradero de los cft- 
becillas Céspedes y  Aguilera, y  las tropas les seguí*® 
la pista. Mármol y Agüero vagaban por las inroedíaoi®" 
nes de Puerto-Príncipe. En las jurisdicciones subios®' 
das la miseria es eapantosa. ¡'Vanagloriénse los insur­
rectos de su obra! ¡Insensatos!

Antes de anoche ocurrió una escena deeagradable ? 
tan impropia do la cultura dai esta sociedad, que 
teniendo por teatro los Euibs Arderius, no pudo 
de causarnos un profundo disgusto.

Parece que ai ir á tomar asiento en una butaca u® 
de los abonados, la encobtró ocupada por un cabalie 
que habia comprado un billete falso, mediando con es 
motivo contestaciones tan acalorádas, apesar de la i . 
tervencion de los acomodadores, que hubo de 
derse la representación, tomando los aoto^cB 
desde e l escenario, tocándose desj î^ea el 
Riego para solemnizar eVácooiodanuonto entre ¡ji 
tendientes y  produciondo ¿n fin un espectáculo a *1 - 
por fortuna uo está acostumbrado nuestro púí>íí®®'..j^

Después se averiguó que se habiau vendido 
billetes falsos, ocasionando como ea natural otros tan 
conflictos.
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PARTE OFICIAL.

D . N ICOLAS M A R IA  R IV E R Ü ,

itetfc printtro, fre$idente del Ayuntamiento popular de 
a isM .S . Villa.

HÁOO sabes:
Que habiéndose anticipado el plazo ordinario de la 

(üinta á. la resolución que la Asamblea soberana hay a de 
)ptar sobre tan importante asunto, en armonía con 
i aspiraciones del país, esta excelentísima corpora- 
jn, probando prácticamente el interés que le inspiran 
las las alases del pueblo de Madrid, ha resuelto cnbrir 
imetálico el cupo entero que corresponde á este vecin- 

-jioen el presente reemplazo, dando desde luego á to- 
los padres de familia la consoladora seguridad de 
ninguno de sus hijos ha de ser obligado al servicio 

líalas armas.
Esta résolucion, empero, no puede, ni debe impedir 

¡ilque las operaciones de la quinta se lleven á efecto en 
¡liforma ordinaria, porque en ello se halla grandemen- 
e interesado el vecindario. En efecto, el sorteo es el 
iaioo medio de saber qué mozos son los que, habiendo 
[anido la BUENA SUERTE de sacar los números mas 

antes tan fatales, quedan para siempre libres del 
ervioio, cualesquiera que sean las vicisitudes que con 
eltiempo puedan ocurrir, y las leyes que hayan de dic- 
|a«0 sobre esta materia. Interesa doblemente el sorteo 

el punto de vista económico; porque, cubriendo 
Itlaza ios que vuluutariamente se han enganchado, si 

sorteo les toca la suerte de soldados, esas cuotas 
liítán baja de la cantidad que el Ayuntamiento habrá 
lis entregar al Estado por la redención total, y  menor, 
por lo mismo, el sacrificio del vecindario.

En su consecuencia, las operaciones de rectificación 
delalistamiento darán principio, según ya está anuncia­
do, el domingo 21 del corriente, á ias diez de la maña- 
w, y seguirán en todos los dias festivos y no festivos 
lía que hubiere sesión, que se anunciará al fin de la an­
terior.

Al poner esta disposición en conocimiento d élos  ha- 
ibtóates de esta M. H. Villa, no puedo menos de encare­
cer el interés qué todos tienen en evitar por medio de 
eportunas reclamaciones el que no sean incluidos en el 
Uiítamiento los que por ser forasteros ó por otras eau- 
>w legales no deban serlo, ni tengan, por consiguiente, 
derecho á gozar los beneficios de la redención.

Distrito de / ’rtfflcro.— Barrios que comprenden: Plate- 
fíw, Vergara, Baüén, Leganitos, Florida, Alamo, Ama- 
aiel, Quiñones, Conde-Duque y  Príncipe Pío.—Puntos 
«ciqueestáu situados; Alcaldía popular, calle del Fo- 
aento, núm. 0, principal.

Distrito de la Universidad.— Barrios que comprenden: 
Kstreiia, Pizarro, Dos de Mayo, Campo de Guar 

días, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y  Colon.— Puntos 
Wqne están situados: Alcaldía popular, Corredera Alta 
dsSanPablo, números 9 y 11, principal.

Distrito del Cínife.— Barrios que comprenden: Are- 
H  Bordadores, Espejo, Prim (antes Isabel II), Daseal- 

Silva, Jacometrezo, Postigo, Abada y Puerta del 
1̂.—Puntos en que están situados: Alcaldía popular, 

•̂ «sta de Santo Domingo, núm 8, principal.
Distrito del Hospicio.— Barrios que comprenden: Des- 

*Bíafio, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, 
fo5iaillo,Hernan Corté8, Péláyo, SantaBirbaray Cham- 
bírl.^PuQtosen que están situados: Alcaldía popular, 
**lle de Fuencarral, núm.'S.
^Disirito de B u e n a v i s t a . que comprenden: 
Costera, Caballero de Gracia, Bilbao, Prim (antes Rei- 
?*). San Márcos, Alcalá, Almirante, Belén, Libertad y 
l̂*za de Toros.— Puntos en que están situados: Alcaldía 

fopular, calle de las Infantas, núm. 23.
Distrito del Congreso.—Barrios que comprenden: Car- 

Córtes, Lobo, Izquierdo (antes Príncipe), Retiro, 
Angel, Cervantes, Huertas y  Gobernador.— Pun- 

en que están situados; Alcaldía popular, Plaza de To- 
^^.8, cuarto segundo.

Distrito del Hospital.— Barrios que comprenden: Ato- 
Cañizares, Santa Isabel, O.ivar, DellciaSj Torrecl- 

Primavera, Ave María, Valencia y  Ministriles.—  
''tttos en que están situados: .á.lcaldla popular, calle 
® Atocha, núm. 68, bajo.

Distrito de la Inclusa.— Barrios que comprenden: Ras­
tro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, 
Comadre, Carayaca, Embajadores, Provisiones y Peñue- 
las.— Pantos en que están situados: Alcaldía popular, 
calle de Embajadores, núm. 18, bajo.

Distrito de la Latina.— Barrios que comprenden; Ce­
bada, Toledo, Arganzuala, Solana, Puente de Toledo, 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Ca- 
latrava.— Pantos en que están situados: Alcaldía popu­
lar, Carrera de San Francisco, núm. 4, bajo.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprenden: 
Puente de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Es­
tudios, Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y 
Carretas.—Puntos en que están situados: Alcaldía popu­
lar, calle de Carretas, núm. 22, principal.

Madrid 19 de marzo de 1869.— Marta Rivera.

D . N ICOLAS M A R IA  R IV E R O ,

Alcalde primero, presidente del Ayuntamiento popular d^
esta M. H . Villa.

HAGO saber:
Que siendo de argente necesidad establecer un siste­

ma equitativo que, armonizando los intereses del Muni­
cipio con los de los particulares, proporcione el órdeu, 
la comodidad y la precisión convenientes para que el 
servicio de CARROS llene cumplidamente las exigen­
cias del comercio y de la industria, sin crear obstáculos 
al tránsito ni molestias al público; he dispuesto, con­
forme con lo aprobado por el Exemo. Ayuntamiento p o ­
pular, lo siguiente;

1. ° Con relación á la matrícula se considerará divi­
didos en tres clases los carros destinados al servicio 
del público y de los particulares. A  la primera pertene­
cerán los carros grandes de mudanzas, los camiones y 
demás de igual volúmen y proporciones. En la segunda 
serán comprendidos los que para su servicio tienen los 
fabricantes, almacenistas y demás comerciantes; y á la 
tercera corresponderán los que se destinen al alquiler, 
público, sin reunir las condiciones exigidas para los de 
primera clase.

2. ® Los comprendidos en la primera y segunda clase 
abonarán las euotas por semestres. Los que pertenezcan 
á la tercera la satisfarán anualmente, pagando los do 
primera á razón de DOCE ESCUDOS de cuotaUTiual; y 
los de segunda y tercera en proporción á la de SEIS y 
DOS ESCUDOS respectivamente en igual tiempo.

3. " Las licencias correspondientes á cada clase se 
expedirán por esta Alcaldía, prévia la Órden de pago que 
en la Comisaría del ramo, situada en la Casa-Panadería 
de la Plaza Mayor, se dará á los que la soliciten. En el 
mismo sitio podrán recoger la tablilla correspondiente.

4. ° Las tablillas se renovarán por años; pero las 
de 1.* y 2.‘“ clase deberán presentarse á fin del primer 
semestre para maroar su renovación. El quo por pérdida 
ó deterioro do la tablilla primitiva desee adquirir una 
nueva, podrá hacerlo abonando una peseta.

5. ® Desde el día 1.® del próximo abril no se permi­
tirá la circulación de ningún carro que no lleve su cor­
respondiente tablilla contrastada.

6. ‘  Los carros de una muía destinados al alquiler, 
que hasta hoy no han tenido designado el sitio de para­
da, se situarán en lo sucesivo en los puntos siguientes:

Plaza délas Descalzas.
Plaza de los Mosteases.
Plaza de las Comendadoras.
Plaza de las Salesas.
Calle de la Beneficencia.
Piara de la Concepción Gerónima.
Calle de la Audiencia.
Plsza de Lavapiés.
Plaza de Santa Isabel, detrás del Colegio de San 

Cárlos.
Plazuela de San Andrés.
Debiendo colocarse en la forma que so les designe.
*7.® Queda por tanto prohibido el estacionamiento de 

los carros de todas clases en puntos que no sean los an­
teriormente indicados, y  la circulación por las calles y 
plazas de esta capital, en que se entretienen esperando 
carga, alquiler ó ajüste.

Todos los dependientes de la Autoridad Municipal 
quedan encargados de velar por •! cumplimiento da las 
precedentes disposiciones y  de danuaiciar ante ella á los

ANO I.

iafractores para que se les im porga la multa prescrita 
en el art. 495 del Código penal.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica 
en Madrid á 10 de marzo de 1839.— Nicolás María Ri­
vera.

A Y U N T A M IE N T O  PO PU LA R  D E  M A D R ID .

Seeretaría.

ACUERDOS TOMADOS EN LA ÚLTIMA SEMANA.
Hacienda.

Rescindido el contrato con D. Domingo Martínez para 
la confección de las 425.000 láminas del Empréstito Mu­
nicipal, se aprobaron las proposiciones de D. Diego Cas- 
tsll para el mismo servicio, con iguales condiciones fa­
cultativas y por el precio de 60 céntimos de real por 
cada hoja sin el papel.

Beneñcencia.
Se nombró 4 D. Calixto del Pozo, D: Juan Bautista 

Baiaguer, D. José Fabeirac y D. José de la Fuente, para 
médicos del cuerpo, y á D. Eduardo Andrés y  D. Grego­
rio délas Morenas, para las plazas de escribientes de la 
Casa de Socorro del sexto distrito. A  propuesta de la 
comisión se declaré cesante á D. Remigio Bobadilla del 
cargo de comisario de la Casa de Socorro del cuarto dis­
trito, y se nombró «n su lugar á D. Juan Climaco 
Gómez.

Estadística.
Se acordó sacar á pública licitación, con arreglo al 

pliego de condiciones formado por la contaduría, el su­
ministro de 230.000 padrones en pliego, 200.000 para 
vecinos y 30.000 para criados, con,destino álas alcal­
días deharrio.

Comisiones.
Para formar parte de la Junta de Evaluación, fueron 

nombrados los Sres. D. José Menjivar y Maez, D. Juan 
Antonio Sánchez, D. Fernando Jaquete y D. Julián 
Viñas.

Para la de Presupuestos fueron elegidos por las res­
pectivas comisiones los Sres. Becerra, Soriano, e n h e ­
na, Valin, Borroll, Albareda, Martínez Bran y  Saavedra.

Armamento.
Se aprobaron los pliegos da cond'oiones para la su­

basta de 20 000 cartncheras con destino á los Volunta­
rios de la Libertad, y  de 500 rewolvers de reglamento 
y '25.000 capsulas para el cuerpo de Guardias del Ayun­
tamiento.

Oíros.
Se aprobaron en principio y con el carácter por ahora 

(le ante proyectos, los relativos 4 la prolongación de la 
Ribera de Curtidores hasta la Ronda; de la calle de Bai- 
lén desde San Francisco, también hasta la Ronda y el 
d'O una plaza llamada de Europa, desde el paseo da Lu- 
cbana hasta el Hospicio, de la cual partirán catorce 
O&l ̂ 06

Se 'aprobó,- 4 re.serva de un último reconocimiento 
pericial, el pliego de condiciones de ensanche del Sa­
lón del Prado, desde la calle del Pósito al Museo.

Quedaron aprobados definitivamente los pliegos de 
condiciones pal^ las subastas de las casas de obreros.

Se acordó la construcción inmediata de una oasa tipo, 
que sirva de modelo 4 las que han de componer los 
barrios económicos.

Se acordó también, que se reclame de la emprssa del 
ferro-carril del Norte la pronta construcción de la parte 
de túnel que falta hacer ea los jardines del Campo del 
Moro y de la estación deflnitivor en reemplazo de la pro­
visional que hoy existe.

Que se rescindan loa contrattw verificados con vanos 
partlcnlares, porbaber desobodecido 4 la órden que se 
les dió, para que no practicaran en los desmontes minas 
que son causas de desgracias»

Que se continúe abonando el jornal al obrero del 
Ayuntamiento Pascual de la CáPe, imposibilitado aún 
por haber sufrido la fractura de una pierna.

Polnia urbesna.
So acordó prorogar bosta ol 15 <lel pró:aítw> mes de 

abril la temporada de i«,matanaa del ganad» de cerda.

Ayuntamiento de Madrid
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sin perjuicio de lo que deñaitivamante resuelva la Jun­
ta municipal de Sanidad.

NEGOCIADO PRIMERO.— SECCION TERCERA.

Tercera semana de marzo.

Según los partes diarios comunicados por el Visitador 
g-eneral de policía urbana, los individuos del cuerpo han 
presentado durante dicho período las siguientes denun­
cias:

Por vender sin licencia, catorce.
Por llenar en fuentes de vecindad, diez y  seis.
Por verter basuras en la calle, treinta y una.
Por tender y  sacudir por el balcón, cuatro.
Por tener portales abiertos sin luz, una.
Por obstruir el tránsito público, once.
Por faltas de cocheros y  carreteros, diez y  siete.
Por venta de efectos adulterados, seis.
Por encerrar carbón tarde, cuatro.
Por faltas de varios conceptos, veinticuatro.
Por orinar en la vía pública, siete.
Tetó/: ciento treinta y  cinco.

ACUERDOS TOMADOS

POR LA  COMISION DE POLICIA URBANA.

1. " La separación de un guardia por su propensión á 
la embriaguez.

2 . ” Que se forme el pliego de condiciones para la 
subasta del aprovechamiento de las grasas de las caba­
llerías muertas.

3 . ** La enajenación en pública subasta de les unifor­
mes que pertenecieron al antiguo cuerpo de celadores 
de Policía Urbana.

4. * Aumento del personal de vigilancia de las alcan­
tarillas con seis cuadrillas de á siete individuos cada 
una, los cuales reunirán las condiciones de inteligencia, 
probidad, robustez y no ser menores de 20 años, ni ma­
yores de 45.

PARTE NO OFICIAL

LO QUE SE E S T A  H ACIENDO

EN SANTA CRUZ.

E l derribo de esta m ezquina parroquia, calificado 
de inútil por algún periódico, dá formas regulares 
i  una plazuela que era ridicula; proporciona la pro­
longación  de la Subida de Esparteros; permite sua­
vizar su rasante rebajando la de la plaza; hace des­
aparecer el callejón que acometía á la plazuela de la 
Leña, la trasforma en una calle principal que, em­
pezando en la plaza de Santa C ruz, con  un rom pi­
m iento que mas tarde se hará á la calle de Carretas, 
constituirá una vía casi recta por la plazuela del 
A n g e l j  calle de las Huertas hasta el Botánico:

L a torre de Santa Cruz, que se deseó conservar 
com o atala ja , no ha podido quedar en pié, porque 
reconocida por los arquitectos, convinieron en que 
amenazaba ruina, j  ruina inm inente, sí se la dejaba 
desamparada del resto del edificio.

EN SAN MII.LAN.
La demolición de este m alísimo tem plo, m u j  in­

m ediato á los de San Franciso, Irlandeses, San A n ­
drés, San P ed ro , la Latina, San Isidro, Nuestra
Señora de Gracia j  otros varios apiñados en torno 
de la plaza de la Cebada, obedece a las necesidades
qu e vamos á apuntar ligeramente.

Sustitución de la callejuela d eS an M íllan p oru n a  
prolongación de la calle del D uque de Alba^ supre­
sión de la plaza de San M iilan j  regularizacion de 
la  plaza de la Cebada j  calle de Toledo por aquel

ftunto, que se com pletará en su  dia con el solar de 
a Latina; alineación de la calle del Cuervo con la  

de loa Estudios de San Isidro, para constituir una 
de prim er órden unida á la Rivera de Curtidores j  
prolongada, por de pronto hasta la Ronda de T ole­
d o , j  mas tarde hasta la dehesa de la Arganzuela á 
través del barrio de Rivero (antea de las Peñuelas).

EN SAN MARTIN.

la plaza de las Descalzas, aumentarán las ventajas 
que el convento de este nombre ofrece para esta­
blecer en su solar un mercado central. La dem oli­
ción de San Martin ensancha también el callejón de 
la Bodega del m ism o nombre y  facilita la buena ali­
neación de la calle de la F lora, destinada á adquirir 
gran im portancia, com o diremos oportunamente.

EN LA ALMUDENA.
Alinear, ensanchar y  dar salida á la calle M ayor, 

hasta aquí terminada en un callejón que se estre­
llaba en las casas del Platero y  marqués de M alpica. 
Derribada la Alm udena, la calle del m ism o nombre, 
prolongación de la M ayor, seguirá por la línea de­
recha de la casa del duque de Abrantes y  por la 
izquierda la de los Consejos, hasta desem bocar en 
la Cuesta de la V ega .

EN REVEQUB.
Los derribos y  desmontes desde la calle del V ien­

to á la de los Autores tiene por objeto prolongar en 
línea recta la de Bailen. Para lograrlo liasta el via­
ducto de la calle de Segovia, se necesita el derribo 
de la casa del Platero y  el de la casa del marqués de 
M alpica, que ha dado lugar á un enorme expediente 
de expropiación, modelo de lo  que, con la ley actual, 
puede un particular entorpecer cualquier m ejora, si 
se empeña en ser obstáculo á ella.

BN MONTBLBON.
Sabido es que el 2  de m ayo de 1868 se celebró 

una fiesta de inauguración de cierta plaza semi­
circular y  mezquina en la calle de Daoiz y  Velarde. 
Sabido es también que el palacio de M onteleon 
(Parque viejo de artillería) el arco de entrada y  la 
calle de Daoiz y  Velarde fueron teatro de las mas 
gloriosas escenas del D os de M ayo: pues b ien , el 
palacio es un monten de ruinas; el arco está pro­
fanado por una pintura bárbara , y  el punto de la 
calle donde sucedió la escena capital de la jornada, 
ahogado por la reedificación del convento de M ara­
villas, única obra que se le ocurrid hacer á Fernan­
do V II en aquel sitio , com o consta en una lápida 
negra colocada sobre la puerta del convento, que 
dice así: 8e construyó d expensas de ík  real fundador  ̂
el Rey N - S. D. Fernando VIL año de 1831.

El Ayuntamiento se propone transformar com ­
pletamente aquel punto, respetando, sin  em bargo, 
cuanto ofrezca recuerdos de la jornada inmortal. 
A  través del solar de M onteleon se prolongarán las 
calles de San Hermenegildo y  de Monserrat, así 
como la del D os de M ayo hasta la Ronda de B il­
bao; en la intercesión de ambas se colocará el grupo 
de Daoiz y  Velarde: el arco quedará en el centro de 
un rectángulo de metros 78,07 X 68 30 que, una vez 
derribado parte del convento de las M aravillas, per­
mitirá convertir aquel sitio en un jardín , cuyo pan­
to  central será el arco histórico, cuyo eje formará la 
prolongación de la calle del D os de M ayo que to­
mará el nombre de Ruiz y  en cuyo punto m as alto 
aparecerá el grupo de Daoiz y  Velarde.

La plaza que se llamará del D os de M ayo, no solo 
será un ju s to  tributo de agradecimiento á la m em o­
ria de los héroes de m il ochocientos ocho, sino un 
sitio de recreo donde se encuentren con alguna veje- 
taciou los  habitantes de aquel apiñado barrio.

E l derribo de esta gran manzana, reclamado tan­
tos  años hace, permitirá alinearla calle de San M ar­
tin  con la del P ostigo , dándole próximamente la 
anchura de la plazuela de Celenque, llamada á con­
vertirse en calle; estas dos vías, que acometerán á

D ice el Siglo:
«Ya que tan grande afan hay para destruir, ¿cuándo 

se piensa en la construcción de cuatro buenos hospita­
les que Madrid necesita, situados en puntos convenien­
tes, capaces cada uno para mil enfermos, y con las con­
diciones que ahora se dan en todos los países á los esta­
blecimientos de esta clase? ¿Cuándo el Ayuntamiento, 
tan ocupado eu proyectar obras de ornato, con el propó­
sito de que las generaciones venideras (que pagarán sus 
trampas) admiren el despilfarrador municipio de la re­
volución, atiende alguna cosa á la salubribrad de ciertos 
barrios de Madrid, compuestos de miserables casuchas, 
donde se aglomeran en calles estrechas y  casas sin pa­
tios una población muy crecida, miserable y  sucia? ¿No 
es astea que formar parques y  paseos, abrir anchas ca­
lles en esos barrios, para que el aire y  el sol penetren 
en ellos, formar extensas plazas, derribar miserables 
casuchas de vecindad, reemplazándolas por otras en que 
las clases poco favorecidas por la fortuna hallen habita­
ciones aseadas y saludables? ¿Qné se ha hecho de un 
proyecto formado años atrás para abrir una grande calle 
que desde San Francisco se dirigiera hácia la estación

del Sur, atravesando la parte mas poblada 
de la capital?

Medidas de este género son las conducentes i 
nir loa estragos de las enfermedades pestilenc; 
contagiosas.>

fliljfid es í 
leh05,!

I ¿la.
(fio de 

lisl
E l Siglo debía com prender que el despUfuMMea 

Ayuntam iento de M adrid no puede, dexpUjif ( 
y  todo com o le supone, acomodarse á los p gj.ro 
mientos que loa am igos del Siglo ponían ea ij, 
bes hasta el mes de setiembre del 68: acepi untos 
del proyecto de ensanche para las futuras
nes, que con escaso acierto se form ó, se aprobí [riddicc
empezó á realizar por los gobiernos moderadoi k,u-- 
aquello que buenamente puede aceptarse, dem 
samiento en que dominaba la idea de preacinji jjescr: 
solutamente del M adrid actual para trazar em ¿g á 1 
peí un M adrid nuevo, sin relación con el que f ¡gncei 
el Ayuntam iento no puede com placer al 
vando á cabo, por ejem plo, la eonstruceion de! 
de ensanche, n i la vía m ilitar del Sur, ni ]o¡ J 
cuarteles fortificados en el centro de Madrid, dí í'*® ® 
cosas por el estilo , en que estaba decidido j 
m uchos m illones por las administraciones pai 
Los tiem pos son otros. A lg o  mas útiles que 
m ilitar han de ser para e l cuartel del Surlu 
longaciones de la Rivera de Curtidores y  de li 
de Bailen hasta la Ronda , y  la continuación  ̂
Carrera de San Francisco por los solares de la
na, estudios de San Isidro, convento de la Co:

ación ■cion Gerónima y  parte de la Trinidad hasta !i 
de Atocha. Veam os si el periódico que desea,] 
razón, la m ejora de la parte mas poblada y  mii 
ble de la eapital, aboga por el derribo de esos 
ficios.

Por lo dem ás, el Siglo debia saber que el A 
tamiento no tiene á su cargo los hospitales, 
General, ni los llamados de la Princesa y  del 
Suceso, dos testim onios de que para esto, cotoíi 
otras cosas, no convendría tom ar por modei 
acierto y  economía á los am igos del Siglo. 5

E l Ayuntam iento popular de 1869 no h a ^  
nunca la  aspiración de ser aplaudido por 
parte de la prensa que representa intereses co: °- 
ríos á la situación revolucionaria á que debe si 
el M unicipio actual.

En su lugar estaban los hom bres que condüj • '
á la agonía á la fanática dinastía de Borbon, i 
dando á Sor Patrocinio á gastar m uchos mili 
fundando á docenas ridículos conventos: ensül 
está la revolución demoliendo edificios birli P 
fundados por las casas austríaca y  borbónica,! 
para crear obstáculos al progreso de la capit  ̂
España, que llegó á tener ocupados por conn 
las tres cuartas partes de su  perím etro.

Natural es que la prensa de cierta banderí»  ̂
pone el grito  en el cielo porque se derribaa i  ̂
nos ed ificios, renueve los ataques que valisi 
José I y  á Mendizabal todas las mejoras qu 
alcanzado M adrid: lo que ofrece dificultad es di 
trar que los derribos que se están haciendo, 
que en otro lugar nos ocupam os, no lleven cw sde u 
inmensas ventajas á M adrid.

Los representantes de lo pasado han hechoel 
m o papel en todas partes : lo m ism o en Ff «nsa 
cuando caia la B *stilla , que en Rom a cuando d® c( 
reeian las casas que ahogaban la plaza del Axti 
que en Madrid cuando se abría espacio é lasj 
de Oriente y  la Arm ería, á las de Santa Ana,' ideii 
M ostenses, del Progreso, de B ilbao y  tantas' ji«ê

para

n e s ,  s

Aboguen en buen hora los que en ello creM
centrar un arma de partido, porque el monii5 
del Dos de M ayo siga en un lugar inmundo, t»l 4'm 
le dejó Fernando V II, el ingrato ; porque» 
núen las covachuelas del Carmen y  la calle» 
N egros y  el callejón de San A lberto y  la p*** 4,^ ' 
Cármen deshonrando el centro m ism o de la Wl 
porque el cuartel del Sur esté agobiado conl> 
na, y  San Isidro, y  la Concepción Geróui®*' ítas 
Orden Tercera; porque campeen en la calle dê  nioa 
las Calatravas y  San José; porque se estrelj* 
las tápias de un solo convento, el de Santa »' 
cinco calles de un barrio que hasta hace poco* 
bloqueado en toda su línea á la  Ronda por ^
mensos conventos: el Ayuntam iento tiene, J'

n1 m rt/ln  fio  ooneTrlernl* atural que t«nga, otro modo de considerar álM' isqj 
E l Siglo intenta un im posible, pretendienflf tsiu, 

parar al prefecto Haussmann con el Alcalde *lo* 
Sr. R ivero; las obras que en París se hacen<® 
que se están haciendo en M adrid : allá la oap . I  
ha trasformado á espensas de la Francia: lo

lonpúi

»je

5b*
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)blada y inj¡ '¿gg gin que, n i el llamado Patrim onio, n i la le ba jan  j.agado aun los m illones que deben

lo demás, otros hombres m u j distintos de los 
ü haban al frente de esta situación son los 

el despüft tisnea bien sentada, de m u j atrás, su fama de 
de, deupiíĵ  Ijjjog de la Francia: lo  que quedará de las obras 
irse á los |n |̂gro no puede pronostic rio ahora el Siglo: las 
)onian en españolas no tendrán jam ás que ocuparse 
leí 68: acep ôtos como los que acaba de discutir el Cuerpo 
futuras gen ,tÍTO francés j  el dia del conflicto, qne según 
ó, se aprobi yódico profeta se aproxima, por el contrario, 
s moderado» Undose, hasta que vuelto el Ayuntam iento á 
ptarse, din; ¿diciones normales, n i siquiera les quede á 
de prescini jsescritores el medio de ser ingratos, con quien 

a trazar ea. ¿o á Madrid un orden revolucionario, que tan 
con el que ef^ncepto nos vale en el extranjero.
acer al Sif 
jtruceioQ de! 
Sur, ni lo' 

e Madrid, ni

■raciones J  ¿ o ,  pretendiendo que no tiene y a  m edios, j  
útiles QU8 isocípndo que el Ayuntam iento tiene el dere- 
del Surlu construya 6 venda i  quien lo

S / a c t o n '  7 marqués que viene
•olares de la 303 que nuestro sistema de expedienteo le fu­
to de la Co , para ^oponerse á que le expropien pagándole
dad hasta li >cionde una casa, que es obstáculo insuperable
que desea,

rribo de esoi

.ncesa y  del 
ra esto, como 
r por mode 
d Siglo.

869 no ha

intereses co:

!S que condü 
de Borbon, 
m uchos mi 
entos: ensa

ij en M adrid una condesa, dueña de un ter- 
que antes de octubre se preparaba á construir 
y que hecha la revolución ha desistido de su

lerar a ca b o  una de las mas grandes reformas
ohluílft V niJidadas en la capital.

* ju n  duque que habiendo emprendido el año 
o obras de consideración en su casa, obras que

iTabau con m ucha activ idad , ha cam biado de
^hospitales ̂  tiempo acá y  no tiene priesa de ter-

Tlas.
BDO estos casos podríam os citar i  la J?poca b a s - 
s, como citaríamos también los de otros p ro - 
rios que, dotados de m as cordura y  menos ce- 
ipolítica, de mas patriotism o y  menos preocu - 
B0?, siguen en sus trabajos la m ism a marcha 

^ttís de la  revolución.
^  lugar de censurar a Ayuntam iento porque

j  , iropb'tarios que no construyen, debiera la Epo-• (̂ \1QC16D6 811 __ __ í/I/\ r\f\T finísriódico que se ha distioguido siempre por su 
dureza en condenar la m oda de la em igración 
liega al extranjero, anatematizar doblemente á 
ae, declarándose emigrados voluntarios de in- 
0 {para que hasta en el extranjero les ator- 

entqs. en su certificando del estado de paz octa-
- I  1"̂ ® disfruta en Madrid), se exponen á que 

boroomcB, recuerda las justísim as considera-
e a capí 5q^e yecea ¿a  hecho la sobre la

os por co voluntaria y  sus efectos, sin atacar 4 la
K A r'i nadie, acuerde un dia que los que

rta ban ei» cfjncepto, ó con cualquier pretexto, cohvfin del 
;® (o,8c vengan a p erc ib ir  sus pagas á M adrid,
58 que va iide perderlas, 

mejoras q®
Acuitad es h
n haciendo,  ̂«1 Centinela del Pueblo'.
no lleven CÍI id« una vez hemos nianifeaUdo nuestra opinión respecto i 

el Ayuntamiento de H&drid debía llevar ái cabo las 
hanhechoel ''«'Por »u -uenta se hacen.

T, "«nos estar equivocados, y así nos lo hace temer el silencio 
lism o en p̂ j. respecto á tan importante asunto, y la
na cuando di wucon que el Municipio continúa llevándolas i  cabo por
laza del '̂*1'■ '  IflSí mientras con razones no se nos convenza de nuea-
¡paciO a 1 { ^seguiremos creyendo como hasta aq i, que el Ayunta- 
Santa Ana,' '^Madrid no hace bien en sesuir el sistema que ha adop- 

tantas f J*'* Wia mejor que todas las obras que ejecuta por10

D E L  A Y U N TA M IE N TO .

su
f>n’ ello crOMR’ '* PO'" contrata, adjudicándoselas por medio de
en euü i*» pública al que mejorase el pliego de condiciones que se
ue el mon:^ {•'f.eviiándose de esta manera escenas desagradables (¡iie 
inmundo, til* «̂iamente entre los jornaleros y sus encargados, y tal 
itn* -norauei mas caras que lo que costarían de la manera que

y ’ l a c a l l e i
rto  y  la pl** de administración, malo en g-eneral por
smo de la M' es todavía peor para el Ayuntamiento
■k- ,í/y/.nnlí- actual de loa trabajos, 

abiaao^ f|iiiedio á este mal se halla en el sistema de las 
n (jeroüi ■ itaa qag mejoran notablemente las condiciones 
1 la calle de- 'Micas de las obras, simplifican las operaciones de 
le se estrell* iliiiad, Us puntualizan y  dejan á la corporación 

de Santa h |^a de ciertos detalles á que ahora tiene que 
a hace poco 
londa por ^

porque á veces una contrata , fdvorable en

í

apariencia, se convierte en adversa, porque el contra- 
Jiista suscita dudas y  reclamaciones, porque interpreta á 
su manera las condiciones, las desfigura, hace la parte 
buena y deja la mala, promueve causas para que se le 
otorgue la rescisión (5 pone ála administración en el caso 
de sufrir pérdidas considerables.

Resulta, pues, que este sistema requiere mucho estu­
dio, y como ninguno habla hecho en 1.® de enero, y 
como por grande que haya sido el celo de los ingenie­
ros y  arquitectos, aun ayudados de algunos auxiliares 
temporeros que se les han dado sin mas derecho que el 
de percibir su haber mientras sean necesarios los traba­
jos extraordinarios, os de todo punto imposible que de- 
pronto" %e estudiaran suficientemente las obras pendien­
tes 6 emprendidas, hay que resignarse á ir adoptando el 
sisteo^a de remates á’ medida que vaya habiendo pliegos 
de condiciones convenientemente madurados.

En esta situación, viendo la comisión de obras un mal 
grave en el sistema de administración y  una dificultad 
insuperable por el momento en el sistema de contratas, 
adoptó provisionalmente el de subastas á los grupo* de 
ios operarios, á tanto el metro cúbico.

La opmision ha tenido ofertas de coutratistas que 
íracian.,propo8Íclones á la unidad de obras determinadas; 
pero ignorándose el número de esas unidades, resul­
tarla en definitiva varios males administrativos, no sien­
do el menor que contando el contratista con una masa de 
obreros, despediría en todo ó parte á los que había en 
loB tajos, los. cuales volverían á acudir á la Municipall- 
5ád en demanda de jornal; y como no era posible im po- 
hpr á un contratista los jornaleros, y  com o, por otra 
parte parece que el Exemo. Ayuntamiento se ha de 
complacer en que se reparta entre estos la utilidad que 
aquel pudiera obtener, la Comisión resolvió el problema 
en’ los mismos términos.

AproVechar la gran masa de jornaleros que esta sos­
teniendo él Municipio para dejar en Madrid mejoras que 
recuerden eternamente este periódo revolucionario, es­
timulando el interés de los obreros, proporcionándoles 
utilidad inmediata en las obras que no puedan subas­
tarse por falta de estudios especiales ú otras circunstan- 
eias, adoptando el sistema de ajustes parciales, verda­
dero intermedio entre la Administración y lasubasta. Ca­
da brigada de 60 á 100 hombres ha tomado por su cuenta 
un trozo á tanto el metro cúbico, después de estudiarle 
prácticamente, los elegidos de entre ella para represen- 
iárla en la ordenación de sus tareas y en sus relaciones 
Con la Municipalidad. .
: El mismo sistemaos aplicable á las obras de fábrica; 
ei machaqueo de piedra, según su calidad, y el de la ma- 
jio de obra, con materiales facilitados por el Ayunta­
miento.

De este modo los crecidos gastos hechos para adqui­
rir herramienta no quedan completamente inútiles; se 
proporciona trabajo efectivo á la clase jornalera; se 
la moraliza, se la obliga á adquirir hábitos de trabajo 
y n o  se la deja sin pan como sucedería si fuera posi­
ble adoptar repentinamente la subasta general, que en 
^Itimo resultado es la única aceptable, pero que no 
puede improvisarse.
' Adoptado queda el sistema de ajustes parciales en la 

mayor parte de los trabajos de Madrid, esceptuando los 
de' arbolado, fontanería y otros normales; los de las vías 
exteriores y alguna pequeña parte de obras que por fal­
ta de contratas para los derribos ó por falta de acarreo 
para las tierras, no se prestan al sistema establecido, 
porque el jornalero no puede trabajar mientras no se le 
despeje el sitio.

Logrado, está, pues, á costa de no pequeños trabajos, 
y de no escasas conferencias con los obreros mismos, al 
aire libre en todas las zonas de Madrid, el sistema de 
ajustes parciales, en reemplazo del funestísimo por Ad­
ministración.

El ayuntamiento está muy lejos de hallarse satisfecho 
(fe ese sistema: El Centinela del Pueblo habrávisto estos 
días el anuncio de algunas licitaciones, y puede, si quie­
re, acercarse á tomar conocimiento de los diversos plie­
gos de condiciones que hay ya preparados para las su­
bastas, y de otros muchos que muy pronto se publicarán 
á medida que vayan terminando los estudios faculta­
tivos.

 ̂para que ]a* contratas no sean ruinosas, requie-
-itn típTÍe exacto y  preciso é  priori, de la obra que

buena apreciación de los cálculos de 
isicieio 8Qy precios que constituyan el presupuesto; es-
pretendie lo que f-e ha de hacer para disminuir en lo
el Alcalde? presupuestos adicionales, y sobre todo, que 
s 80 hacen condiciones «ean muy claros, muy preci-

allá la ^̂ ®’^ *̂ores al señalar el órden de ejecución
‘rancia: lô ®*

X)ice la Epoca:
<<Ea una de sus últimas sesiones se ocupó el Ayunta­

miento popular de la cuestión de obras, y  muy espe­
cialmente de las que se realizan para la prolongación 
del paseo de la Castellana y  del alcantarillado del barrio 
de Pozas y apertura de nuevas calles en este punto. 
Cuando el Boletín oficial que publica la Municipalidad 
dé detallada cuenta de este incidente, que merece toda 
la mas detenida atención por parte del público, entera­
remos á nuestros lectores. Hoy temeríamos incurrir en 
equivocaciones.»

E íi el lugar correspondiente de este número, pu­
blicam os el anuncio de la reproducción fotográfica 
del plano indispensable, para la buena inteligencia 
del libro que también anunciam os, titu lado: ElFur 
turo Madrid. Los lectores de este libro bailarán mar­
cado en el plano, con tinta m as oscura que la gen e­
ral de él, toda la reforma propuesta en aquel traba­
jo , de que es necesario com plem ento.

- D el acuerdo tom ado por el Ayuntam iento, respec­
to á la prolongación del paseo de la  Fuente Caste­
llana, dimos cuenta en el núm ero primero del BO­
LETIN . N i una sola vez, n i por incidencia, se ha ha­
blado una palabra en ninguna sesión, desde 1.® de 
enero acá, del alcantarillado del barrio de Pozas.

Por toda contestación al periódico que indica que 
el Ayuntam iento lleva las m ejoras á unos barrios j  
á otros no, le diremos que vaya tom ando nota de Jé 
reseña que hemos empezado á hacer de los trabajos- 
em prendidos, para que, cuando concluyam os, se pre­
gunte á sí m ism o, si hay asom o de ju stic ia  en la  m -
licacion.

Dice la Independencia Española:
«La Junta de fábrica de la parroquia de San Giné» 

prometió en el mes de noviembre último principiar las 
obras de la fachada de la iglesia e n l.® d e  enero de 
este año.

Enero y febrero han pasado, y estamos á mitad de 
marzo y  aquello está como si tal cosa.

Hoy que toda obra es poco para ocupar brazos, no deja 
de extrañar el descuido con que se mifa la de San G í- 
nés, y  exhortamos por lo mismo al señor Alcalde para 
que se principie cuanto antes; porque el ornato público 
está rabiando de ver la fealdad que se consiente en la  
calle del Arenal, y  los pobres deseando ocuparse para 
dar pan á sus desvalidas familias. -

No Olvide el señor alcalde que la parroquia de San Gi- 
nés 68 muy rlca.>

T ^ ne razón la Indepfíidenda Española en M  re­
cuerdo, y  pronto podrem os dar alguna noticia d ei 
asunto.

Sentimos decir i  las Cártes que se ha hecto una 
ilusión atribuyéndose la gloria  de que el BO LETIN  
mire con desprecio al que trabaja, porque, gana la  
vida con la penosísim a tarea de portear agua <5 3e 
velar por la seguridad del vecindario: fina, (ielicada 
y  atinadísima com o es la sátira del articulista, no 
nos ha convencido, sin em bargo, de que debam os 
proscribir de nuestras colum nas los nom bres de los  
aguadores y  serenos, cuando tengamos que decirles 
algo que les interese.

D ispuestos estamos á hacernos cargo d e  . tocas 
las observaciones de la prensa que encierren una 
idea ú til y  seria; pero ni tiem po ni voluntad tene­
mos para retorcer al articulista su gracejo, d ieién- 
dole que no espere ver en el BO LETIN  lo s  presu­
puestos, por la razón que en los presupuestos, que 
no tardarán en publicarse, seria absurdo espera» 
que se encontrara con los aguadores. D ebem os v e ­
darnos, y  así lo haremos, polém icas de cierto ^ ñ e ­
ro, que no conducen á ningún resultado ú til para 
la  población.

Si esto no le basta al articulista de las CÓrtes, 
lo  sentim os; pero y a  comprenderá que no hemos fun­
dado el BOLETIN para acomodarnos á su  criterio, 
sino al del pueblo de M adrid.

Leemos en la Iberia:
^Despáchese el expediente.—‘Miu colega llama la aten­

ción del Alcalde popular y del Ayuntamiento de esta 
villa sobre una casa que, con perjuicio del ornato p ú d i­
co, y en desdoro de la capital de España, existe en la 
calle del Cármen. Ese edificio, que afea notablemente 
una de las calles del centro de Madrid, debe íesapara- 
cer en bien de la belleza exterior y  aun interior de la 
culta villa.

Tenemos entendido que sobre este asunto hay .iné- 
truido un expediente en el Ayuntamiento. Si asi fuera, 
rogamos á quien corresponda que se despache cuanto 
antes, siquiera sea en beneficio del vecindario de la c i­
tada calle.»

En otro lugar de este núm ero decim os algo del 
Cármen y  los covachuelas, de la calle de los  N e­
gros , de San Luis y  del callejón de San AlbertOj en 
lo cual verá la Iberia que el Ayuntam iento no pier­
de de vista la localidad á que se refiere.

TÁcc Las Córtes: i
«Ya hace tiempo que por el ministerio de Fomento bo 

expidieron las órdenes oportunas para que cesaran en 
BUS destinos los empleados de la antigua comisaría ré- 
gia de primera enseñanza de Madrid. La (5rden se circu­
ló al Ayuntamiento, y  esta corporación lo puso en cono­
cimiento de la Junta municipal de instruecíon primaria.

Ahora bien : la órden no se ha cumplimentado sino & 
medias, y  las escuelas públicas do la capital no E6*ñao
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organizado aún con arregrlo á la lb y , y lo peor es qae 
probablemente no llegarán á organizarse. N o, no se or­
ganizarán, lo repetimos, mienlras en la secretaría de 
esta Junta continúen ejerciendo su influencia olamontos 
enteramente opuestos á las tendencias de la situación.

No se organizarfin, porque h  junta dejará obrar al 
Sr. Aroca según su criterio, y el critario do esta señor, 
que ni aun siquiera és profesor elemental, es obra de 
(^^tallna y  comparaa. ¿Cámo, pues, han de realizarse 
lp8 reformas que la  primera enseñanza necesita en Ma- 
dr!d?

jta Juntó, se halla eá el caso ;de proveer los destinos 
dé la secretaría con personas de antecedentes liberales, 
jt-sobre todo, que siquiera el jefe secretario portanezca 
alí^rofeaorado y  conozca las necesidades de la inatruo 
cionq>rimarla. El Sr. D. Manuel María José de G-aldo, 
presidente de ia Junta, debe tomar una determinación 
en este asunto, que tanto interesa para ilustración de la 
infancia.»

•m

Antes que e l ministerio de Fom ento declarase ce- 
aantes en sus destinos á los empleados de la Com i­
saría regia de primera enseñanza de M ad rid , el 
A juntam i-:nto, por medio de su com isión {y no Jun­
ta) de Instrucción primaria, declaró cesantes al jefe 
encarg^adb de la Comisaría, al interventor y  al depo­
sitario, destinos que no eran necesarios para la nue­
va prganizaciou del servicio.

‘ Isa comisión de Instrucción primaria del A ju n ta ­
miento popular de Madrid no neeesita inspirarse en 
e l criterio dí l̂ Sr. Aroca, sino solo en su propia con- 
eíctícia para formar ju icio sobre el estado de la ense- 
ítóDza en las escuelas de la villa, n i tampoco há me- 
»ester de secretario, pues está firmemente^resuelta 
á’ digoiftoar e l Profesorado j  á im pulsar la enseñan­
za, tanto cuanto 83 merece un país que, solo á la 
m a jor  ilustración de sus habitantes, ha de fiar la 
consolidación de sus libertades.

LOS ORFEONES.

Una de las necesidades que mas se hacen sentir en 
nuestro país, es la de una activa y enérgica propaganda 
de instrucción popular, por medio de lás escuelas de 
adultos, los cursos profesionales, las conferencias y 
cuantos elementos conducen á la mas rápida enseñanza 
de la población obrera y rural; de esperar es que la Ini­
ciativa de los ciudadanos responda á esa indicación su­
mamente perentoria.

_fT Desde principio.^ de este siglo empezó á extenderse 
. , .por toda Europa uno de loa movimientos mas pacíficos 

y  mas cnilizadores que caracterizan nuestro tiempo; 
 ̂ ; una institución que, bajo el punto de vista de la moral y 

da l a ' educación, ha llegado á constituir un elemento 
"6V pápulqr grandemente necesario en España.
“ 9 ■ 'fca adcion al cauto es general en todos los pueblos y 
f  i.' .púede ser un lazo de unión entre ellos; un medio de 

propaganda pacíiica, un gran auxiliar de la instrucción 
f  de la industria; ese elemento es el que Alemania, Jn- 
glaterrs^, Suiza, Bélgica y Francia han esplotódo orga- 
^zando Orfeones.

'  E l Orfeón es nna sociedad que se reclutó en los talla­
res, en las aulas, en las oflclnas, entre los empleado»
subalternos de la Administración y  del Comercio, en 
tó juventud, asi de las ciudades como de las aldeas, 
éntrelos hijos de familia, éntre los militares y hasta 

' '■ entre los ecie:>¡íe-tioos.
f '  .Al calír do ia üfíc'.:a 6 del taller , al dejar el estudio 
-H ó la: tare a Oí'.íidicna, el orfeonista acude al punto de 
ill WuniOQ i* la Sociedad, guiado al principio por la nove-- 
C'J dad y lo.' alicientes de una reunión musical y  oaCvMo 
•'£' deáptíes por vUrioB estímulos.

■ ■ E l que gusta del trato de gentes prefiere las honradas 
y  de buena educación para alternar con ellas; á su Vea

 ̂ AAABI u-k/\D̂ vaBoa 1/̂  mía hairo. rta-^ 'héoesitá mostrarse afable, dulcificar lo que haya de 
t fi ''^ d ó e n  sus formas, depurar su lenguaje de lo que tenga
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bres parlamentarias; le aficiona á lo bueno y á lo bello» 
es decir, al arte, y  esta afición se convierto en amor á 
medida que adelanta su educación artística; la música 
bárbara le disuena mas y  mas cada día, hasta hacerle 
adquirir el sentimiento do la armonía.

Este seatirciento llega á constituir una verdadero pa­
sión que, en nuestro país puede y debe rrplotarso para 
mejorá'Lias costumbres.

Hoy en muchos pueblos de España afición á las lla­
madas rondas, manantial de quimeras y  causas crimi­
nales, esa afición puede convertirse en provechosa en­
cauzándola por medio de Sociedades Orfeónicas.-

L is rondas de cada pueblo suelen ocasionar colisio­
nes con las del vecino; los orfeones, por el contrario, 
producen el resultado forzoso de que los pueblos.frater­
nicen en fiestas musicales.

Estas fiestaú de los Orfeones unidos, ponen á las So­
ciedades en situación de desarrollar el principio de 
la mutualidad y da acudir al socorro de las desgracias 
con funciones destinadas á rendir productos que ten­
gan esa aplicación.

La necesidad de viajar para incorporarse á otras S o ­
ciedades, en fiestas que deban celebrar reunidas, hace
que el orfeonista se instruya, vea cosas que no hubiera 
visto nunca, á no ser individuo de la asociación; á que

11 de trivial 6 grosero, aprender á hablar sin barbarismos 
■ ^  lengua patria y  sin proponerse estos objetos, solo por
‘ la necesidad que de alcanzarlos le va imponiendo In- 

^qsiblemente su deseo de no vivir en divorcio con la 
t* atóoiacion que reúne á la juventud laboriosa mas hon- 

?OT», ^ as culta y  mas estimada de la localidad en que 
¿abita, el orfeonista llega, sin apercibirsé'de ello, hasta 
"^Vdbr gran parle de su acento provincial, hasta adqui­
rir maneras mas decorosas de las qne le eran propias, 
ante.» quo ingresar en una Sociedad que le olova á sus 
propios ojos y le infunde la importancia de la instilu- 
cion, como si formando parte de éllalledará una misión 
social.

Co Eea aproximación da los diferentes individuos de una 
- sociedad o»ral es altamente provechosa: promueve la 

-* moralidad de la juventud, la aparta de las tabernas, los 
garitos y las malas compañías; la encamina no sólo al 
estudio de lá música y el canto, sino á adquirir conooi- 

®  ̂mieútos útiles y una educación pública; obliga a lor- 
® feonista á saguir con iuteró.? las discusiones do la Socie­

dad y  á ejercitarse en la oratoria, baste contner costum

||iî
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Firmarlas éon el pseudósimo 
cibido varias observaciones que iremos in' 
medida que dispongam os de espacio eni 
Comenzamos por las siguientes:

oiga otro lenguaje, contemplo otras costumbres, conci­
ba ideas generales, y medite mas en una sola escursion 
artística que en diez años de vida vegetal en el pueblo 
en que nació, en medio del estrecho círculo de las mis­
mas personas, las mismas cosas y  las mismas ideas.

Los Orfeones son además un poderoso elemento para 
oponerle á la afición á los toros y á los novillos, para 
mermar la concurrencia á los tendidos atrayendo audi­
torio á las fiestas orfeónicas, dos cosas enteramente 
distintas, la una que educa y la otra que pervierte, la 
una qde civiliza, la Otra que corrompe, la una que 
iguala las clates elevándolas, la otra qne las rebaja á 
un nivel, la una que dulcifica las costumbres, la otra 
que estimula la crueldad, la una quo consiste en el es­
pectáculo déla  fuerza bruta, la sangre y  la carnicería, 
la otra que despierta en el alma los sentimientos que 
produce el arte musical.

Los Orfeones son ademas un medio de educar al pue­
blo para el día en que viéndose la patria amenazada, 
abandonando los cantantes sus melodías tristes 6 ale­
gres, lancen un formidable himno de guerra, cuyos ecos 
hagan brotar defensores del territorio y de la Libertad.

Es, pues, necesario extender en toda España los Or­
feones que ya fueron ensayados con buen éxito baca años 
en la laboriosa Cataluña; pero hay que erop''zar por dar 
forma en Madrid á los que han de servir de modelo á la 
Península.

Tres años hace que por la patriótica iniciativa del en­
tendido profesor D. José F.ores Lagnna, nació el Orfeón 
artleticQ-matritense, compuest.> de hábiles y honrados 
fundidores, tallistas, tipógrafos, grabadores, tapice­
ros, constructores de máquinas, carpinteros, sombrere­
ros, estudiantes, maestros de obrets, pintores, dorado­
res, etc., etc.

Aunque escaso en número y constanteraente contra- 
riaao por la tiranía, que vela en el Orfeón y no sin moti­
vo, uu núcleo de propaganda ilustrada y Irb'-'ral que la 
interesaba anular, el entusiasmo de los pocos orfeonis­
tas madriletíos ha logrado hacer milagros, así en su en­
señanza musical, de que alguna vez ha podido juzgar el 
publico, como en su organización mútua que se ha ex­
tendido, no ««olo al socorro de Jos socios enfermos, sino 
hasta libertarles de la suerte de soldhdo.

Esto, que cómo esfuerzo individual es verdaderamente 
prodigioso y prueba la facilid.adda crear y  fomentar los 
Orfeones, como resultado á que debe aspirarse es bien 
poca cosa.

Loa Orfeones cuentan en otros países dos clases de 
socios; los unos activos que toman p-irta en los ensayos, 
conocen los coros del repertorio y figuran en todas las 
solemnidades musicales de la SocieJad; los otros hono­
rarios, que prestan su cooperación con el pago de cu o­
tas mensuales y  el appyode sus nombres, su posición y 
su importancia para sostener y  fomentar la obra orfeó­
nica.

De ambas clases de socios necesita el Orfeón artístico- 
matritense para llegar á la altura á que está llamado, y  á 
las personas de buena voluntad que en uño 6  en otro 
concepto puedan contribuir á formar en Madrid uu gran 
Orfeón medelo de propaganda, nos dirigimos con estas 
lineas.

Se necesita el concurso de la juventud de los talleres, 
las aulas, las fábricas, 1* cosas de comercio y las ofici­
nas, que inclinada á una distracción honesta que deben 
patrooinar los padres y los maestros, quiera adquirir 
una instrucción musieel gratuita, princii»o de otros 
conocimientos provéenosos.

Todo el que tiene alguna aptitud para el canto es 
útil eii un Orfeón; todo el que tiene afición á un ins­
trumento es apropósito para formar parte de una socie­
dad instrumental.

Se necesita qtte aquí se dé el ejemplo de otros pdíaes, 
que loa amaKitea de la enseñanza popular se inseviban 
como sooio'3 honorarios en las sociedades corales 6 ins- 
trumeataVs, y que con su apoyo el Orfeón encuentre 
los elementos que requiere. Entre estos náy aigiiuos que 
puede faollitar el A j untamiento: local, participación en

«Hace algunos años que un concejal ad.. 
de menos un plano general, en virtud del 
ciesen con anticipación demostradas con 
res especiales las casas que atrasasen ó av 
alineación; pero carecía de autoridad y no 
de lá pluma ni el do la palabra, y  sin emi 
matizó el que para cada remiendo de una 
mata un expediente que se despachaba con .. 
favor, y por absurda quo fuese la idea dol 
se, prosperaba con tal que se supiese buseii 
fiel de fechos, rey y señor da tantos ' Codo;
rante muchos años. La idea reformadora qtu» , 
so, no prosperó, y  solo obtuvo que se asimlm 
derribos y  reformas que se han ejecutado iMi 
tamente que fueron propuestas. A  quien tabí staDi 
se le pueda indicar, basta excitarle para qneí íSOi 
ridad de sunombra, de su ilustración y den jioa 
haga formar un plano en que aparezca ia pobl 
ja  y nueva, determinándoselas reformas y bi 
todos conozcan lo que tienen, lo que hayani i „  
perder; esto sujetará el expedienteo, por lo i , 
mites marcados y  no habrá aquello de qne A  IOS 
Ayuntamiento se le entretenga con la leetnn 'p*»' 
oion de un expediente, cuya importancia i Adc 
tiempo que pierden los señores concejales, ita Sj

>En asuntos de expropiaciones ¿qué noi ladii 
decir? expediente y  tramitación sin fio, hail 
recta ó indirectamente resulta lo que los 5í{ 
quieren. Con proponer una ley con bases fij»  ̂̂  
rian tardanzas, faltas, abusos,y... excusado^ ■ .
En principio se debiera pedir la modiflcaclM 
expropiación, especialmente dentro de pobla wioa 
diante la cual pudieran las municipalidad» amd' 
sin mas expediente que lo relativo al inqflili de p 
dustrial. El propietario debe estar sometidof 
sufrir la expropiación, capitalizándole al5po: jgy 
ta que la linca le hubiere dado en el curso l. 
quinquenio, y  un aumento de 39 por 100 ds 
cion como compensación i  violentarlo de 
este tipo al que tenga su finca en calle de pri 
á su inmediata 6 que relacione con calle do' 
rlor, si conviniere expropiarse se le iudena 
por 100;- y  con el 10 por 100 á la que estam 
do tercero sea conveniente su expropiados, 
se comprenderá que de estas reglas deben t 
palacios, templos, jardines y  todo lo que b» 
cado i»ra  renta; de modo quo , para e»W 
queda mas recurso qtte hacer la exprcpiacl# 
den actual, sin mas indemnización que el " 
tasaciones periciales. Adoptándose el pri 
demuizaeioues fijo, el propietaria no ocul* 
cíenda la renta por él temor de quo la  ̂
fluiría contra su capital en el caso de ex.

»Las razones quo pudieran darse, sobre h 
: cia de modificar la ley, son tantas, que n' 
casado emitir ninguna á personas tan ilnsW 
yes se hacen por sabios juri^^consultoa: si  ̂
precisas é interpretables ¿qué trabajo, qné 1“ 
prometerían los letrado»? Debe, púas, lleva» 
tátuyeutes un proyecto de ley que refortt# * 
fectuosísima de expropiaciones.>

lorai 
ieafii 
testo 
ira 81 
¡pul 
prov 
Usa
test

firch?
iiiv í
if’q u e  
■ran 

co 
Siei 
cad'

,n 8'
lal
ilab: 
I? ui 
lai 

íQu 
ivet 
del 
teño 

Irid? 
Püi 
la ; 
sacci 

lOSBI
Al
IflVi 
ioi 
la 

lUev' 
itai 

B
m.

m\
onviANUNCIOS

El  f u t u r o  MADRID, PASEOS MEÍ<‘  ̂
la capital de España, tal cual e" y tal JJ**] 

formártela revolución, por A.
— Segunda edición.— Un tomo de 366 
franeép.— Se vende á 16 rs. entes librería* 
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)
aani

Ámaniel, la Moncloa y Casa do Campo
Fel'

cion da las reformas propuestas: an
color, 24 rs.— Se vende en las librerías arrit*l

M ADRID: 1869 .--lm p . de EL IñU teRG I.íL , P'»"*

or
Ríos 
Jtien 
Ibi e 
l?oh

J  e] 
[•oci 
|jei 
auc 
ser'

Ayuntamiento de Madrid




